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MINISTERIO  DE TRABAJO Y 
 PREVISION

EXPOSICION 
SEÑOR: Recientemente fué apio-; 

hado por V. M. el texto iefundido 
¡deE  E statu to  de Form ación p ro fe - 
sional, en el que aparecían regu
lados los servicios de enseñanza in
dustrial, entonces dependientes del 

. M inisterio de Trabaqo, Comercio 6 
Industria .

Pero dispuesta por el Real decré- 
Jo-ley de 3 de Noviembre último, 
(que reorganizó los Departam entos 
m inisteriales, la separación y des-» 
[doblamiento de dichas enseñanzas, 
adscribiéndose al nuevo M iniste
rio de Economía Nacional, las Es
cuelas de Ingenieros Industriales, 
y encomendadas a este de Trabajo 
y Previsión las Escuelas In d u stria 
les, se hace preciso adaptar las 
disposiciones contenidas en dicho 
E statu to , en cuanto a estas u lti
m as Escuelas se reñere, a la 'ac
tual organización del D epartam en
to m inisterial de que dependen y 
a  ello se encam ina el adjunto pro
yecto de Decreto, aprobatorio del 
Oportuno Estatu to , que el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el Ho
nor de som eter a la aprobación de 
V uestra M ajestad.
. M adrid,-21 de Diciembre de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M„ 

E duardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO
Núm. 2.451.

. De acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros y a propuesta del de T ra 
bajo y Previsión,

Vengo en aprobar él adjunto Es
tatu to  de Form ación profesional.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Diciembre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E d u a r d o  A u n ó e s  P é r e z .

Estatuto de form ación  
.p r o fe s io n a l . •

. l i b r o , p r i m e r o

. «DE Ijh  FO R M A CIÓ N  P R O F E S IO N A L  Y  SU  
ORG AN IZACIÓ N

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales,

; Artículo 1 ® A los efectos de la 
presente disposición se ^entiende pos

formación profesional la orientación y 
la seleeció, el preaprerdizajeíy la  ins

trucción parcial o completa, comple-. 
< mentaría ‘o de perfeccionamiento dé 
los trabajadores profesionales de am
bos sexos en das diferentes manifes- 
daciones individuales fiel trabajo in
dustrial.^

Artículo 2.° Se consideran comó 
trabajadores profesionales, a los 

-efectos del presente E statu to , loá 
individuos de  ̂ ambos sexos capaci
tados’ para idear o e jecu tar parcial 
o integralm ente, aislada o colecti- 
vaimente y en funciones directivas o 
dirigidas, los diversos procesos, p la
nes o servicios industriales.

Artículo 3.° La “formación pro-, 
fesional comprende:

a) La^oríentación y la selección1 
profesional, que tienen por, objeto 
la determ inación inicial y la verifi
cación. continua de la formación 
profesional más adecuada para ca
da-trabajador, tanto en método co
mo en objetivo, y la determinación' 
del trabajador que conviene más a 
cada, actividad profesional, con ob-. 
jeto de hacer posible que cada in
dividuo pueda ejercitar el derecho 
y cumplir, con la obligación dé des-, 
arro lla r su plena capacidad de tra 
bajo.

b) La form ación profesional 
obrera, que tiene por objeto la fo r
mación del oficial y del m aestro 
industrial como elementos simples 
de  ̂ trabajo  en unidades de produc
ción o de servicio comunes a .dife-, 
rentes industrias.

c) La formación profesional a r- 
tesana, que tiene por objeto la fo r
mación del oficial y del m aestro 
artesano como elementó complejo 
de trabajo, que constituye por sí 
solo una unidad industrial o de 
servicio industrializado definida y 
específica.

d) La form ación profesional del 
.técnico industrial, qué tiene poi¿ 
objeto form ar el personal auxiliar 
del Ingeniero encargado de las fun
ciones preparadoras, ordenadoras y 
directoras del trabajo.

 ̂ e) El perfeccionam iento profe
sional del traba jador y del trabajo 
encaminado a m ejorar las condi
ciones técnicas y psicoñsiológicas 
de este último y los conocimientos 
y rendim ientos de a qué i.

Artículo 4.° La formación p ro
fesional se llevará a cabo en los 
Centros de formación profesional 
y en los Institu tos de perfecciona
miento profesional.

Artículo 5.° Los Centros de for
mación profesional com prenderán:

a) Oficinas-laboratorios de orien
tación y selección profesional y 
Secc iones de pr eapren dizaje.

b) Escuelas de l'T rab ajo  para 
Oficiales y M aestros industriales.
: : c) Escuelas especiales para Ofi
ciales y M aestros artesanos.
* d) Escuelas Industriales para 
Técnicos industriales.

Artículo 6.° - Las Instituciones de 
perfeccionamiento profesional com
prenderán:

a) Centros de perfeccionam ien
to profesional en España y 'en el 
extranjero.

b) Centros de documentación 
profesional.

c) ^Centros de estudio y rad ica
ción de ^Fisiología del‘ trabajo, dé 
Psicotecnia y  de Organización'cien-, 
tífica \del trabajo.',

Artculo ,7.° La. formación profe
sional, *eri -sus varios aspectos, no>- 
drá ser .sostenida total o -parcial
mente pof el^Estado, Diputaciones, 
Ayuntamient'os, M a n eo m u n i d a d e s,
Federaciones, O rganism os,corpora
tivos, Cámaras u otras entidades 
oficiales. Los Centros de formación 
profesional, aun cuando estén sos
tenidos íntegram ente por estas en
tidades, estarán  sometidos en todo 
caso a las disposiciones del p re
sente Estatuto.

Las instituciones dé Form ación 
profesional privada estarán  exen
tas de toda inspección, pero ten
drán la obligación de inscrib irse y 
dar cuenta anual de su gestión, a 
los efectos de inform ación y . es ta 
dística.

Artículo 8.° Los d iferentes ser
vicios de ̂ Formación profesional que 
no se refieran a los técnicos indus
triales, deberán establecerse siem 
pre a base de que cualquiera per
sona que, desee utilizarlos parcial 
o totalm ente, según sus necesida
des, pueda hacerlo sin perjuicio de 
su trabajo  ordinario. Al térm ino de 
los estudios y cuando, según las 
norm as reglam entarias dé cada 
Centro, hayan sido satisfactorios,- 
los interesados podrán obtener el 
certificado de aptitud profesional 
correspondiente m ediante las p ru e
bas y condiciones que se fijan eií 
éste E sta tu to , con independencia 
absoluta del certiíica*fo docente.

El certificado docente será expedido 
por la Escuela correspondiente. En él 
se deberá indicar la obligación de re
señarlo en el momento de obtenersé 
el certificado de aptitud profesional. 
El certificado de aptitud profesional 
y la reseña de ,éste en él certificado 
Gócente deberá estar autorizado con 
el visto bueno áel * Inspector de For
mación técnica de la zona.

Artículo 9.? Corresponde a la com
petencia del Ministerio de Trabajo y 
Previsión la formación profesional dé 
los oficios a que se refiere el Código 
del Trabajo en su artículo 57, así co-> 
rno la que sea establecida por los or
ganismos corporativos del Trabajo.

No obstante, el Ministerio de Traba
jo y Previsión podrá promover la co
operación de otros Ministerios o de 
otras entidades para la formación pro
fesional en aquellas localiddes donde 
las actividades de trabajo estén in- 
fluidas por otros aspectos que no sean 
de su competencia exclusiva, o bien 
en aquéllos tipos de formación qué 
exijan una labor común, y asimismo 
estará obligado a prestar su ayuda en 
los casos en que la formación profesio
nal sea de la competencia de otros 
Ministerios, pero deba ser completé-, 
da con una formación profesional de 
las que se consideran en el presente 
Estatuto.

Artículo 10. El cumplimient o y des-: 
arrollo de los preceptos del presenté; 
Estatuto están encomendados a la Di-: 
rección general de Previsión y Cerpón 
raciones por medio de la SubdireccióJi
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de Formación profesional, la cual dis- 
pondrá como órgano consultivo de la 
Junta Gen ira! de Formación Profesio
nal y o orno órganos auxiliares técnico- 
jHhmm Ara! ivas, do los Patronatos ló
gales de Formación profesional, 

Ajílenlo 1 i. • La organización local 
Se la formación profesional se des
arrollará con arreglo -a'Curtas funda- 
Difií'Kiles especiales dentro do las ñor- 
.anas generales que se señalan en este 
Bsla luto y en las cuales se especifica
rá la forma en que habrá de desenvol
verse aquélla, con arreglo a las con
diciones de) trabajo en cada localidad, 
las contribuciones económicas de les 
íli:fcroníes eleimn ios y, en general, las 
caraeierísiieas especiaíes queAe defi
nan en cada caso*

CAPITULO II
De la Junta Central

Ajílenlo 12. Como órgano ansí liar 
de la Administración habrá fina Jun
ta Central de formación profesional 
que informará a la Superioridad,'a re
querí míenlo de ésta y previamente,' en 
tos siguientes casos:'

a) Pro-puestas de Cartas-'fundacio
nales o sus modificaciones formuladas 
por ios Patronatos locales.

b) Propuestas de ereaei ún de í'nst í - 
lic iones de formación profesional, he-

. ¿has por ios organismos corporativos 
del Trabajo.

c) Reclamaciones o recursos plan
teados con motivo de la interpretación 
do las Cartas fundacionales vigentes.

d)  Modificaciones de l a ' legislación 
vigente en materia de formación pro-, 
fesional.

e) Propuestas de nombramiento ele! 
Profesorado, cualquiera que sea: la for~¡ 
ma en que so efectúe.

f) Constitución de Comisiones se- 
tóccioñadoras del Profesorado.

g) Revalidación en las Escuelas es
pañolas de los títulos realizados en las 
similares de países extranjeros que 
tengan concertado con el nuestro con
venio de reciprocidad.

h) Enlace de la formación profé-: 
sional a que se refiere el presente Es
tatuto con las demás, cuando estén 
o deban estar complementadas c o n  

a q u é l l a .
i) Compromisos internacionales 

¡en materia do form ación profesio-. 
nal. .. (

j )  En cuantos casos lo Isfirne 
oportuno él Jefe del Departamento 
¡of el D irector general de Previsión 
y  Corporaciones.

'Artículo 13. Compondrán la Jun-. 
ta Central de form ación profesio-. 
nal los siguientes miembros:

El Ministro de Trabajo y Previ-, 
bión, que será el Presidente.

E l D irector general de Previsión  
y  Corporaciones, Presidente, por de-, 
legación del Ministro.

E l Subdirector de Form ación 
Profesional, que será Vicepresi
dente.

El Presidente dej instituto Racional 
Se Previsión.

El Inspector general de Trabajó.
M  Subdirector de Industria.
M  Subdirector de Trabajo. 
*8xdidirentor de Corporaciones. 

Profesores numerarios de la 
Wsmete Industrial de Madrid, elegí- 

tm lm Claustros dé Profesores

de todas las Escuelas Industriales de 
España.

Tres Profesores de la Escuela Fie
men! ral .del Trabajo de Madrid, ele» 
gidos como los anleriores.

Ei Director del Instituto de Orien
tación Profesional de Madrid.

El Presídenle de la Junta Central de 
Perfeccionamiento profesional obrera 

Dos representantes de! 'Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
uno por la secundaria y otro pór la 
primaria.

Un representante de las Escuelas de 
Artesanos.

Un representante de Sa Federación 
de técnicos industriales.

Los Presídanles de las Corporacio
nes del Trabaje.

El Presidente de la Comisión dele
gada del Consejo de Gorporacmnes.

El Presidente del Consejo Indus
trial.

El Presidente del .Consejo do Tra
bajo.

Un Vocal obrero y otro patrono, de
signados por la Comisión delegada del 
Consejo de Corporaciones.

Artículo 14. La Junta Central, pa- 
ra su funcionamiento', se dividirá en 
la s ‘Secciones siguientes:

1.a De Orioníación, selección pro-: 
fesional y  preap rendirá je.

2.a De Formación; obrera y arte- 
sana.

3.a De Formación de técnicos in
dustriales.

4.a .D e  Perfeccionamiento profe
sional,

Cada Secación elegirá su Presi-: 
dente, y todos ellos, presididos a 
su vez por el Vicepresidente de la 
Junta^ Central, que podrá presidir 
además cada Sección, constituirán 
la Comisión ' ejecutiva de dicha 
Junta.

Constituirán dichas Secciones sie
te Vocales de la Junta Gentrai corno 
máximo, designados por ;ei Pleno.- 
Todo Vocal podrá pertenecer como 
adscrito a más de una Sección y 
asistir a las. reuniones de cualquie-. 
ra de ellas, con voz, pero sin voto* 

Por el Ministerio de Trabajo y 
Previsión se dictarán las medidas 
necesarias para organizar con los 
elementos y  fondos propios de las 
atenciones de form ación profesio
nal la Secretaría auxiliar de la Jun-- 
la Central.

Artícu lo 15. La Junta Central sé; 
reunirá en pleno la segunda quin
cena. de los meses de Abril, y  de 
Octubre de cada año y  siempre que 
el Jefe del Departamento lo consi-, 
dere oportuno o lo soliciten siete' 
miembros de dicha Junta.

Las reuniones de Abril y de Oc- 
tubre tendrán por objeto dar cuen-, 
ta por el Secretario de la labor rea
lizada en las Secciones y en ta Co
misión ejecutiva durante el tiempo 
transcurrido de una a otra reunión 
y oír y discutir las proposiciones 
que ios Vocales hubieran hecho pos 
escrito con quince días de antici
pación por lo menos.

Las sesiones del Pleno serán con
vocadas con ocho días de antela
ción, y a la citación de cada Vocal 
se unirá, además de una copia del 
orden del día, otra de la Memoria 
que haya de ser leída en la reuní ón*

Para poder celebrar sesión del! 
Pleno será precisa la presencia dé 
•más de la müad del número de Yo-, 
safes de la Jun! a Cení ral.

Articulo 16. La Co misión eje~r 
cu tiva deberá estudiar, para su pro-i 
puesta defiiúM va, iodos aquel loa! 
asuntos que hayan sido informad o s¡ 
por 1 a s Be c e i o n e s y en lo s e u a 1 e s?. 
no habiendo recaído acuerdo poij 
unanimidad, hubieran sido emiti-s 
dos votos particulares.

La. Comisión ejecutiva podra de-i 
vo lver a tas Sermones, para que] 
sean ampliados o- explicados, los! 
informes - remitidos por éstas,

Del mismo modo la Comisión eje-, 
cutiva, cuando lo eslime convcniQXH- 
te y previo acuerdo unánime, pm* 
drá solicitar lâ  información ver-* 
bal duran le las* sesiones, do losó 
miembros . de las Secciones o dé! 
otras personas cuyo cometido -y 
competencia tenga relación coií 
asuntos de fonmación profesional* 

La  Comisión ejeeuLiva podrá pe-, 
dir a los Inspectores y a los Direc-* 
lores de las Escuelas cuantos an-, 
tecedentes y  datos estime condu-s 
ceníes a la buena marcha do la 
formación profesional.

La Comisión ejecutiva deberá re
unirse una vez aí mes, o con más! 
frecuencia, si' así lo aconsejaran] 
los asuntos en que haya de infera 
venir o lo acuerden el Presidente? 
o el Vicepresidente de la Juntó 
Central.
p Las sesiones de la Comisión íjeeu- 

tiva serán convocadas con cuatro días 
de anticipación, salvo casos urgentes, 
y en la convocatoria, deberá figurar* 
acije más del orden del día, una ccm 
pia de aquellos dictámenes enviados 
por las Secciones, cuya importancia', 
a juicio del Vicepresidente, io re
quiera. i
' Los Vocales de la Comisión ejeeu-:' 

tiva que. desearen presentar enmien^ 
das a los dictámenes que hayan dé 
tratarse en cada sesión deberán ha
cerlo por eso r fio a la Mesa de la Có-. 
misión ejecutiva el día antes de ee^ 
lebrarse la sesión correspondiente. 
Sin embargo, podrán hacerse verbal^ 
mente por los Vocales las enmienda! 
no presentadas por escrito, pudiendo 
la Comisión aceptarlas o rechazar] a% 

Los acuerdos de fa Comisión ejecu* 
tiva serán tomados por unanimidad o 
por mayoría de votos, pudiendo loé 
Vocales que hayan /otado en contri 
del acuerdo emitir voto o votos par-s 
tioulares, que deben unirse al dietóf 
raen para conocimiento de la Bupq§ 
rioridad. ■ ffr m ili

Artículo 17. Las Secciones se rj?á 
unirán siempre qva tengan asunto! 
que lo requieran y cuando el PresiS 
dente o- el Vicepresidente (te íá Iu fi« 
ta lo acuerde. 1

Los acuerdos tomados por únanla ,, 
midad o pop mayoría de las Secciote ,, 
nes, y sobré Jos cuales no se haya# ... 
formulado votos particulares, no re* 
querirán seír informados por ?& C S ó f  r. 
misión ejecutiva, y pasarán directa^; 
monto al Vieeprosidenie de ia Junti 
Central» quien les dara el trámite i*e# 
fidamenl&rio* Bm embargo, el Vicepréiá 
Bidente podrá proponer ai Presiden^ 
t&i o éslé p jr sí sólo» qp& ||g¿.
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ches acuerdos pasen, m !a Comisión 
ej eeu&iva,.

hm Séce iones tendrán aiifenumim, 
no sólo para discutí/ y proponer los 
acuerdos *$«*'$ en Ala \caigan, sobre 
asunte quer hayan recibido para íb~ 
form®,, mn& tamswán para preponer 
a la Comisión ©jenilivs, todas a fus
ilas: feieimltos- que redunden ' e »  be- 
ñafiólo ém fe lormacié® proféáteai

CAPITULO I I I .

De los Patronales locales.
Artículo: i&  La fermaeidn prole-* 

momd oslará. r e c to  pm  Paíiroimtos 
locales,, qm se ctearán' -m iod&. po- 
bl&dén doné# exista # m  esfelDteca 
¡cualquiera* d e - te  tipos de fo rm acto  
que este Estatuto,,

Jjldios Fafexm^es se constituirá® 
con armgfe a *** que se «fed^Rihse en 
caria Carta ímidanonal, en con-seman- 
«cía mm lee 4fepohdefoR.es del capí-tu-r 
lo IV. .

Serán PrssúF.ofes natos de- iodos 
los Patronados lósales el Presidente y 
el Yieopreddeoée ció la Junta Cen
í-ral.
■ Artículo lo. Los Patronatos loca-? 
les tendrán s$pa&idacg jurídica. para 
adquirir, poseer  ̂administrar y trans
mitir bienes de todas clases, reí acto 
nados con la fonmniéii profesional 

Artículo 2®. Los Patronatos loca-, 
les tendrán eromm tmmnms propias- 

a) Yetar por ei estricto éumplfe 
miento- cta !a Carta fundacional.

1>) Proponer a la Superioridad, 
previo el informe de la Junta Gen- 
Ira!, las íbodifidaciones que, a juicio 
suyo, deban introducirse m  la Carta 
fundacional.

c ) Administrar los bienes y  fon-: 
dos de cualquier procedencia desti
nados a la formación profesional, de 
acuerdo eoti lo establecida en el ar
tículo anterior.

d) Gestionar de las entidades a 
las que corresponda los auxilios eco
nómicas necesarios, y  promover la 
colaboración .moral y material de io$ 
distintas cierne utos Ínteres aéas en la 
formación téo^ te  industria!#

e) Cooperar a la selección, tanto 
de t e  becarios de t e  diferentes es
tudios, cama de lc$ snpferdafaáas* pag 
ra los gradas supriores de forma
ción profes iunaL

Artículo 21. Previa autorización 
de la Superioridad, podrán constS- 
tuirse Patronatos locales1 auxiliares 
en aquellas localidades donde po 
fuera posible él sostenimiento de 
ninguna form ación profesional.

En este caso los Patronatos ten-, 
drán por misión:

a) Gestionar y  percibir las apor
taciones ©eonóffiieas de las entida
des y  corporaciones locales con1 
destino a la formación profesional, 
<distr%nyéndoías 'entre aquellos 
otros Patronatos a que correspon- 
San» segdn su propia ’ Carta funda
cional.

m  Seleccionar los eándí datos r& 
becas i e  la  tea lfdad* m n  arreglo  
& las norm as que se señalen para 
la selección de becarios' y  superdo- 
tados*

Artículo. 22. Los Patronatos le- 
c á t e  deber#® garntám a la But*©-

riorid.ad, para su conocimiento, en 
el mes de Diciembre. é@ cada año, 
los presupuestos para el siguiente, 
debiendo en ellos introducir las 
moéiÉe&eíenes que con. anterioridad 
y en vista ie  presupuestos anterio
res, les hubieran sido indicadas.

Asimismo deberán ios Patronatos 
lo-eales .presentar a la Superioridad, 
antes del mes de Abril de cada año, 
una Memoria de la. labor realizada 
durante el año natural' anterior.

Articulo 23. Los Patronatos lo
cales deberán llevar los libros re
glamentarios de con labilidad y el de 
míBSy sellado y foliado.
■ Estos libros.estarán en todo mo
mento a disposición de ios Inspec
tores de Formación Profesional, de
biendo extenderse las certificacio
nes. que la Superioridad, es limas© 
necesarias.

Artículo 24. Los Patronatos, lo 
cales se constituirán con arreglo, a 
las siguientes normas:

Eb los Patronatos locales debe
rán estar representados:

a) Todas las. enseñanzas oficia
les ¿0 cualquier naturaleza, que sean 
y que estén instituidas en la loca
lidad, que tendrán representa cío-, 
nes en ©1 Fien® del Patronato.

b) Un Diputado corporativa dé 
la Comisión. permanente de la Dipu
tación.

<r> El Municipio o Municipios a qué 
afecte.

d) La Inspedeión del íTrahajo, 
éi la. hubiere en la localidad.

e) La Delegación de Hacienda en 
el miasma caso/

f) El Profesorado de los Centros 
de Formación profesional, entré 
ellos, como Vocal nato, el D irector 
de la Escuela Industrial, si la hu
biere.

gj Los Patronatos y obreros dé 
¡los Comités paritarios más carac
terizados en la localidad.

h) Todas aquellas personas' na
turales o jurídicas que aporten trn 
20 por lO'P de los recursos "eco
nóm icos a que sé refiere el aparta-; 
do 4.° del artículo anterior d un; 
10 por: 100 de lo que se consigna 
eh el apartado 5A del mismo ar
tículo.

Será Presidente del Patronato uií 
Vo cal del m ismo . No podr á ser Sé-, 
cretario ’de dicho Patronato n in
gún aperson  a afecta al servicio téc-. 
nioo o administrativo de los. Cen
tros que de él dependan.

La. Comisión ejecutiva estará fo r
mada por él Presidente, qué será 
dé iibre? elección del Ministro, én
tre los Yo cales de! Pa tronato, po
diendo ser propuesto por éste; Vi
cepresidente, Secretario, Vícesecre-. 
tario, Contador y Tesorero del P le
no y los demás* Vocales represen-* 
tativos que dependan del M inisterio 
de Trabajo y Previsión,

CAPITULO IV

D el régimen de Cartas  locales..
Arito !® - 25. Dé aeu j*#^  Yon é l 

articulo I I ,  la formación profesio
nal se iñegfrá por las normas están 
blecldas las Cartas fundaciona
les t e a t e  correspondientes.

Artículo 26, A llí donde por inl* 
dativa  de! M inisterio de Trabajo y; 
Previsión o por la de las Gorpora-:. 
ciones o entidades locales deba es-s 
tablecerse atgán CenLo de forma-: 
ción profesional e ík ev , consti-* 
tu irá previ» iiu toL  u . i,: L! Mi
nisterio citad®, m í Hb'f irouato local 
provisional que se ce a,- rgará de cs-¿ 
tudiar un proyecto d:- Carta funda
cional y dé'som eterlo a la aproba
ción de fe  Superioridad, previo in
form e -de fe Junta Central eh pleno. 
Por la Dirección general de Pre
visión y% Gorporacioune se estudia
rán los aspectos económicos y del 
trabajo de fe .localidad donde vayá 
a establecerse el Centro de forman 
ción profesional, debiendo precede# 
a la resolución definitiva una v i
sita efectuada pm  un Delegado dé 
la Direeeién,, m n  el Un de investir* 
gar pem&n&lmmke Ion aspectos, ann* 
tes mencionados,

Artícu lo 27. Los Patronatos l:d= , 
■cales provisionafes, serán designa
dos por el Goibernador róvil de la. pro
vincia respectiva,; a propuesta dé 
las Autoridades locales, debiendo, 
neeesaria.moBle constar, por io me^ 
nos, de un representante de cadá 
una de las instituciones de foiimaA 
ción profesional; otro por cada un¿ 
de las Asocia,eiones o Corporacio-Ó 
nes que se propongan cooperar a l 
sostenimiento de estas form acio
nes, y  otros dos. uno patrono y 
otro obrero de entré miembros 39 
Comités paritarios de la loca lidad  
Fonmarán también parte de, él e! 
Inspector de! Trabajo y el dé For
mación profesional de" la zona.

Cuando  ̂ por inicia tira rDi Minis
terio, o á propuesta de ios Fatroné- 
tos locales, se estime convenienti 
fomentar a desarrollar alguna foS* 
mación profesional, de artesahol? 
el M inisterio autorizará la consttí 
tu ción dentro del Patronato loca); 
correspondiente de una Sección osfe 
pecial dedicada a aquellos finéis 
Dicba SecciórB estará presidida pos 
el Presidente del Patronato local jr 
la form arán dos representantes 3^ 
la industria afectada o, en su dé* 
fecto, de la industria más a fñ í 1 
ésta, que sean miembros de la G á a '  
mara de Industria correspondiente 
y un patrono y un obrero pertené- 
c i entes al Comité paritario dé ÍS¡ 
misma industria o, en su detectó* 
de la industria más afín con ellsu * 

Artículo 28. El Patronato lo e » ! 
provisional, una yez constituido, eS^ 
tudiará y  redactará; en el plazo 3 i  
tres meses un proyecto de GartS 
fundacional local, que deberá copay 
prender los entremos siguientesí

1.* Consfituelón de! Patronato !o> 
cal en lo que se reí)ene a n o m b ré  
mientos, representaciones, sustitu í 
ciones y demás condiciones re la té  
vas a su extractara y funejonamientó

2.° Junusdiceién que debe áb'ajfr 
car dicho Patrcmalo.

3.9: P lm  %/meml de o rg a n iz ó  
ción, de ue&Sé& con los princip io ! 
funda®neiiiato de este Estatuto, f„ 
con las caF»«tearfetfeas especiales d i  
cada t e a l id a 4  i

4A A p m ií^ k m m  ée lodo g é n e ®  
para el de los; Ge^j|
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tros comprendidos' en Ql p ian  pro> 
jpuesto.

5.° Recursos económicos p a ra  el 
sostenimiento ’de dichos Centros.

6.° Reglas pa ra  el nom bra  mien-* 
to de‘1 personal q u e  no pertenezca 
a las" p lan til las  oficiales- y al que 
se encomienden servicios.

7.° Normas p a ra  el acoplam iento  
gradual o inmediato a es Le E s ta tu 
to de la o rganización de .los dife
ren te s  Ge if tros de form ación  exis
tentes. en la localidaVl.

8.° Normas p a ra  el func iona
miento de la Sección especial de 
fo rm ación  a r te sa n a  a que se re -

«fiere el segundo pá rra fo  del a r t íc u 
lo 27. ' '

9.° Todo aquello que el jP a t ro 
nato local provisional estime opor
tuno p roponer como ca rac te r ís t ica  
perm anen te  de la Carta -• fundacio
nal.

Artículo 29. La Carta fundacio-  
jial deberá establecer:

L° Las concentraciones de po
blación que deban e n tra r  en la j u 
risdicción de cada P a tro n a to  local, 
teniendo en cuenta  la facilidad de 
acceso a la Escuela  y l a . d is tr ibu -  
;ción topográfica de los Centros in 
dustr ia les .

2.° El plan genera l,  de organ iza
ción se estab lecerá  de* acuerdo con 
las carac te r ís t icas  especiales de 
cada localidad, respetando lo a n te 
r iorm ente es tablee i cío, s iempre que 
no se oponga a la orien tac ión  de 
este. E s ta tu to ,  y buscando los en la
ces con las ins t i tuc iones de ense 
ñanzas oficiales v fundaciones que 
tengan relación m ás o menos p ró 
xima con la form ación  profesional.

3.° Las aportac iones de bienes 
que  p a ra  el sosten im iento  de la 
fo rm ación  p rofesional se e s tab le 
cen en las bases económicas de las 
Cartas, y que no pasen  a se r  p ro 
piedad de los P a tro n a to s ,  como son 
los  per tenecien tes  al Estado, j a s  
rec ib irán  éstos a título de adm in is 
tradores, debiendo definirse con p r e 
cisión en la Carta la na tura leza, 
cuantía, s ituación, estado de con
servación y cuantos  datos co n tr ibu 
yan a la fijación exacta de la a p o r 
tación.
- 4.° Deberá consignarse  en las 
Cartas la obligación que tienen los 
Pa tro n a to s  lcoaies de velar  ñor la 
conservación y reparación , en su 
caso, no sólo de sus bienes propios, 
pino de aquellos o tros especificados 
en el pá rra fo  an terior.

5.° Siempre que sea posible se 
f ijarán  no rm as  de pre fe rencia  p a ra  
la  utilización com olem entaria  de ios 
servicios del personal de las p lan
tillas oficiales.

El resto  del personal que sea ne--. 
cesarlo se rá  elegido por el p roce
dimiento que el R a í m a l o  local juz 
gue conveniente, previa aprobación 
de la Superioridad, extendiéndose 
el nom bram iento  provisional por 
Un .período de dos años, al cabo de 
los cuales el Pa trona to  local p ro 
pondrá a la Superioridad la conti
guación o la sustitución del n o m 
brado, justificando su propuesta.

La Superioridad, oyendo a la J u n 

ta  Central, reso lverá  lo que é'stime 
procedente.

En el caso de confirmación- en el 
cargó, el nom bram ien to  'se liErá por 

► cinco años, devengando, a p a r t i r  de 
diohfi confirmación, un  20 por, 10*0 
de aum ento en cus ii abané.:* Inicia
les. Del m ism o modo y en las mis-, 
m as condiciones, fijadas ~ an te r io r
mente, sé p rocederá  cada  cinco años 
a la revisión de los nom bram ien tos  
de esté personal..

6.° Los D irec tores  de todos los 
Centros de form ación  p ro fesional 
se rán  s iempre nom brados  pop él 
Ministro de Trabajo y Previsión, po
diendo recaer dichos- nombramientos 
en personas ajenas al Profesorado. ' 

Artículo 30. Las C arta s  fu n d a
cionales se rán  /aprobadas por la  
Superioridad, con las modificacio
nes a que hubiere lugar, en u n  plazo 
de t re s  meses, desde, su p re s e n ta 
ción por los P a t ro n a to s  provisio
nales, dpbiendo e s ta r  constitu ido el 
definitivo en el plazo de un  mes, a 
con ta r  desde la fecha de la Real o r 
den ap roba to r ia  de ía Carta, en cuya 
d isposición se f i ja rá  el mom ento  
en que deberá ponerse en vigor la 
o rganización  que la Carta aprobada 
establezca^1

Cuando la Superioridad, previo 
inforime de la J u n ta  Central, e s t i 
m ase  inaceptable  la p ro p u es ta  f o r 
m ulada  por los P a t ro n a to s  prov i
sionales, en c a rg a rá  a dicha J u n ta  
Central el estudio de o tra  nueva 
propuesta, para- lo cual, si fuere 
preciso, se e fec tu a rá  una  inves tiga
ción persona l  en la localidad a que 
se refiere el proyecto de Carta.

Será obligación ineludible de Iqs 
P a t ro n a to s  locales el exacto cum-. 
plimiento del m andato  especificado 
en la Carta  fundacional co rrespon
diente, pudiendo la Superioridad 
s u s t i tu i r  pl P a tro n a to  cuando se 
compruebe el ‘incum plim iento  de 
aquel m andato .

Artículo 31. La C arta  fundacio
nal de Madrid se rá  redac tada  por, 
la. Oomi.dón e jec u t iv a  de ia. J u n t a  
Central de Form ación  Profesional, 
con a rreg lo  a las n o rm as  especia
les que ella librem ente  fije.

La Carta  fundacional de B arce lo 
na  se reg irá  por las disposiciones 
especiales que se dicten por el Mi
n is te r io  de T rab a jo  y Previsión.

Los P a tro n a to s  de Barcelona y de 
Madrid quedan autorizados a re fu n 
dir en una  m ism a ins ti tuc ión  de 
form ación  profesional los diversos 
centros  que com prenda la Carta 
fundacional, denominando, re sp ec 
tivamente, el conjunto, Roa! Poli
técnico H ispano-A m ericano y  Real 
In s t i tu to  de Form ación  P rofesional 
Obrera.

CAPITULO V "
De la Inspección.

Artículo 32. La alta inspección 
de ía F o rm ación  P ro fes iona l  co-. 
r re sponderá :

1.° Al Ministro de T raba jo  y 
Previsión, como Inspec to r  na to  (le 
todos los servicios de dicho De
pa rtam en to ,  y por delegación, al 
D irector general de. Previsión y 
Corporaciones.

2.° A.1 Subdirector de Form ació ií  
P rofesional, Vicepresidente de la  
J u n ta  -Central.

3.°, A ÍDs Delegados del Ministe-s 
rio. de T raba jo  y'Previsión-, nombra-? 
dos . con ca rác te r  honorífico espe-. 
c ia lm enje  p a ra  estos fines.

Artículo 33. Ba inspección or-s 
din arija de la Form ación  prqfesio-* 
nal e s ta rá  encomendada al perso-. 
nal afecto a este servicio.

Artículo 34. A ios efectos de la 
ifispeccipn se a g ru p a n  las provin-.. 
cias en las diez zonas sigulentes:

1.a .Madrid, Segovia, G uada la ja -  
ra ,  Cuenca, Ciudad Real y Toledo.

2.a Soria-, Avila, Burgos, Valla-, 
dolid, Palencia, Cáeeres y Badajoz*

3.a Vizcaya, Alava, Guipúzcoa, y  
N avarra.

4.a Barcelona, Gerona, Lér ida  y 
B aleares .

5.a Zaragoza. Huesca, Teruel,  
T a r ra g o n a  y Logroño.

6.a Valencia, Castellón . de la  
P lana , Alicánte, Murcia, Albacete y  
Almería.

7.a Sevilla, Hite Iva, Cádiz.. Mála
ga, Granada, Córdoba y Jaén.

8.a La C o ruña , Lugo, Orense* 
Pontevedra, León, Z am ora  y Sala-í 
m a n c a . ,

9.a . Oviedo y Santander.
10.a Las Palm as, Santa  Cruz dey 

Tenerife  y posesiones de Africa.
Cuando las necesidades del ser-, 

vicio lo reclamen, y previo in fo rm é 
de la J u n ta  Central, las ‘zonas a 
que se refiere el párrafo anterior, 
podrán  ser subdivididas, con el fin 
de que la inspección tenga la mayor 
eficacia posible.

Artículo 35. Los Inspectores  De-i 
legados se n o m b ra rán  por  ̂ el Mi
n is te r io  de T raba jo  y Previsión, de-, 
biendo recae r  su nom bram ien to  en 
técnicos o en indus tr ia le s  de reco 
nocida vocación por problem as de 
esta  índole.

E ste  nom bram ien to  se rá  por dos 
años, renovable por  otro período 
igual, siendo el cargo honorífico; 
pero los P a t ro n a to s  locales respec
tivos deberán prever en sus p re s u 
puestos  los gas to s  de movilizaciótí 
y de represen tac ión , cuya cuantía' 
m áxim a de los p r im eros  y  mínima' 
de los segundos se especificará eii 
la C arta  fundacional de cada Pairo-, 
n a to  local.

Artículo 36 Los Inspec to res  Dé-^ 
legados se re lac io n a rán  directamen-* 
te con el Ministerio de T rab a jo  y 
Previsión, y ten d rán  el derecho a' 
as is tir ,  con voz y sin  voto, pero con; 
veto, a las reun iones  de los P a t ro 
n a to s  locales, y con voz y s in  voto? 
cuando sean llam ados a las sesio-s 
nes de la J u n ta  Central.

Si en v ir tu d  de lo que e s ta b le c í  
el último -párra fo  del artícu lo  34* 
a lguna  zona fu e ra  subdividida, se rá  
nom brado, a p ro p u es ta  del Inspec
to r  delegado de la mism a, y previo 
inform e de la Jp n ta  Central, uit 
Inspec to r  adjunto , cuya función de^ 
penderá  del Inspecto r de la zona.

CAPITULO VI
De los recursos económicos.

Artículo 37. P a ra  a tender  a lo$ 
gas to s  que sean  n ecesar io s  jpara
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llevar a,«la práctica el E sta tu to  de/ 
'¡Formación PFoíesióhaf, las D ipu- 
iíaciónjes,' l.,os Áyuntájhí.entos,. y la
Producción Naicíoimí, .complémemmáh 
las aportaciones +iel Estado eh la 
■siguiente p ro p o rc ió n :/

a)' L a s ' Diputaciones y, Ayunta/ 
palentos contribuirán af sostemníiento 
tíie la foranacion. profesional, eonsig-. 
liando en ¡síus -jpresupuestos respecti
vos la‘s ,cantidades qué. establéela el 
Estatuto Se* Enseñanza industrial Se 
3.1 de Octubre dé 1924. Sin embargo-, 
cuándo-, aparte de asta, obíigácion,las,* 
Diputaciones o Ayuntamientos .sq.s¿i-- 
vieramo, co-opéraran *ál sosténimientp 
Se foritiíacidnes* profesionales de' ca-- 
rácter oficial, bien sean en la especia
lidad ihdustriál o en otra cualquiera, 
la obligación establecida por el pri
mitivo 'Estatuto de Enseñanza indús- 
.trial, podrá rebajarse :en la 'cantidad 
que, de común acuerdo', fijen dichas 
sejutidadés y) tos Patronatos) locales 
respectivos, .pero sin que, en ningún 
caso, las aportaciones, tanto de las 
Imputaciones como de ios Ayunta-: 
mientos, 'puedan ser menores de 20 
céntimos de peseta por año y habi
tante.

b ) . Por el Ministerio de la Econo
mía Nacional se ‘determinará da for
ma en que la producción nacional 
pueda cooperar a la formación pro-: 
fes i o nal.

* c) Los organismos . corporativos 
podrán concertar con los Patronatos 
locales los ' servio i os de formación 
profesional que acuerden establecer.

Artículo1 38. Las consignaciones a 
que se refiere el, artículo anterior, es
tarán a disposición de las Juntas lo
cales correspondientes, en la forma 
que se determina por eb Ministerio de 
Trabajo y Previsión y con arreglo a 
los presupuestos previamente aproba
dos por la Junta central de Forma
ción profesional,

Artículo 39. Por el Ministerio^ de 
Trabajo y Previsión ge dictarán las 
¡oportunas reglas para llevar a cabo 
la aplicación más adecuada de los 
fondos que se recaudbn.

Artículo 40. Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las órdenes pre
cisas para que las Diputaciones y 
Ayuntamientos consignen las cantida
des a que se alude- en la présente ¡dis
posición.

Artículo 41. Por el Ministerio de 
Trabajo y Previsión se harán los es-: 
ludios encaminados a hallar la posi
bilidad de unificar las exacciones a 
que alude el artículo anterior, con las 
que se hayan previsto por otras dis
posiciones legales del citado Depar
tamento, y a la vez se fijarán las can-, 
lidades máximas que por todos estos 
conceptos puedan establecerse en ío 
sucesivo.

Artículoi 42. Las obligaciones que 
incumben a las Diputaciones y Ayun-* 
tamientois por virtud del presente 
tátuto, se entienda q¡ue ¿odi^án Apli
carse indistintamente al fimcidna- 
. miento de los diversos 0
Formación. pbofesióííái, a 1¿ dotación 
de becas o a la aportación de locales 
o material, en el cago dé qué los res
pectivos Patron&tfrg a&í id a#rdarafí 
para su mejor aproyéchámieiitoi.

- LIBRO ÍI ,
’ DE LA ORIENTACION- Y  SELECCION P R O -,

 ̂ FESIONAL

l.° Disposiciones "generales.
ArtículQ^ La orientación ’proJe- 

siónhl, av los efectos de este Estatuto, - 
tiene por objeto la ' determinaciónfin í-- 
c-iál yo la 'comprobación continua de 
la dórmación profesional más adecúa-^ 
d a . para cada/ individuo, tanto en rné- 

• todo como en Objetivo.'
La selección profesional tiene por 

objetp la determinación-del individuo1 
que conviene a cada trabajo, apar- 
tanto de éste, en primer 'térmigio, á 

dos'.que por ./sus condiciones psicofi- 
. sio/lógi'c'ás puedan constituir, un gra- 
*ye riesgo para ellos mismos o para 
los demás y  orientándoles hacia otros 
trabajos más adecuados.

Artículo 2.® Los organismos encar
gados de.desarrollar las funciones se
ñaladas en el artículo anterior son 
los Institutos y oficinas de orienta
ción y selección profesional a que se 
r efier e él apar lado a) del /artículo 5.°

8 del libro primero del presento Esta-: 
tuto.

Artículo 3.° Ninguna Diputación ni 
Ayuntamiento podrá ser autorizado a 
crear oficinas de orientación y selec
ción profesional sin qué previamente 
haya cumplido á satisfacción del Mi
nisterio de Trabajo' y Previsión las 
oblligacióne;s que le ncumben con arre
glo al " présente Estatuto y su crea-” 
ción deberá hacerse, en todo casó, con 
arreglo a las normas que en este li
bro se señalan.

Artículo Ajpí -Tanto» estas oficinas 
de orientación y selección profesio
nal, com¡o las*dñmás que autorizase 
el Ministerió de Trabajo 'y Previsión, 
y que no estén, por virtud, dé estáis 
disposiciones, bajo su inmediata de
pendencia, sérán inspeccionadas por 
él. Lá autcMzación se concederá, en 
su caso, previo informe dé la Junta 
central de Formación profesional.

Artículo 5.° So-lamenté estarán li
bres dé toda inspección por parte jdel 
Ministerió dé Trabajó y Precisión 
y dé toda obligación dé pedir 'au
torización para su creación, las ofici
nas qué se creen con finés docentes 
en la¡s diversas instituciones pedagó
gicas Sel Estadó^ó en las institución 
nes priWdáS, áíémpré que no sé des
tinen el servició publico o á lá orien-: 
taciólí ¡dié los individuos) dé ambos 
sexos Mipia los oficios y profesiones 
industriales,
2.° Dé los Institutos de Orientación 

y Selección prpfesional.
Artículo 6,° Se consideran Institu- ■« 

tos 3e Orientación y Selección profe
sional los que actualnienfe existen en 
Madrid y Barcelona y que fueron de
clarados oficiales por él Real decreto 
de $4 de Marzo de 1927. Él primero 
estará adscrito a la Junta central de 
Perfeccionamiento profesional obrero 
bajo su dirección y autoridad y el se-. 
gund'O á] Patronalo local correspon
diente, rigiéndose por las normas que 
sé especifican en. el presente Estatu
to y las especiales de orden adminis
trativo que se señalen en la Carta 
fundacional dé dicho Patronato y en

el Reglamento especial dictado por 
aquél.

Artículo 7.°, Por el Ministerio dé 
v Trabajo y Previsión se cuidará , de. 

poner a .disposición de los Institutos/ 
de Orientación y Sección profesional, 
los censos profesionales de ios oficios 
y las seriespstadísticás del ])‘aro, con, 
objeto’ de organizar la orientación eo* 
lectiva por compensaciones a. través' 
dé Jas diversas' oficinas de toda .Es
paña por* medio de las Bolsas de Tra-? 
bajo, así-como la orientación de* los 
adultos por cambios voluntarios o 
forzosos-' de oficios. ■

Artículo 8 y  Además de las plació* 
fies die subordinación que el Estado 
confiere a dos Institutos de Orienta
ción y Selección profesional sobre el 
■trabajo de las oficinas - laboratorios, 
incumbe a aquéllos'en especial las si
guí entes funciones’:

a) Formación complementaria del 
. personal que haya de afectarse a los
servicios nacionales de orientación y 

'selección profesional.
b) Definición de los métodos y 

técnicas de trabajo en las oficinas- 
lab or ator ios r ep e c l iv as.

c)’' Recepción y elaboración secun
daria de los datos estadísticos reco
gidos en el funcionamiento de dichas' 
oficinas-laboratorios .para llegar a la 
formación de tipos nacionales.

d) Realización, a base de éstos, de 
la orientación colectiva, proponiendo, 
además, a los Institutos anualménie 
las posibilidades de difusión y exten
sión topográfica de determinados ofi
cios y la conveniencia de utilizar los 
casos de aptitudes excepcionales para 
provocar nuevos focos de actividad in
dustrial en determinadas* localidades.;

e) Intervención en la resolución dé 
lois casos dudosos y de ios nuevos qué 
pudieran plantearse y no se hallasen: 
previstos en los planes de trabajo dé 
las oficinas-laboratorios, como iiives-: 
tigaciones especiales en colaboración 
con otros'organismos oficiales o pri-? 
vados. 1

f) Proponer á las oficinas las mo*i 
difidaciones técnicas dé funcionamien
to que s¡e crean óportutnas en vista dé 
los Resultados obtenidos, y revisar! 
lás que en el mismo sentido propone 
gán por escrito los Directores d̂ j 
aquéllas. f

f)' Ejercer una inspección directa 
fujncionamJéntú de las oficinas-: 

laboratorios.
h) Elaborar las técnicas de soleé* 

ción profesional y de supérelotadoé 
qué hayan de practicar las «oficinas- 
laboratorios.

i) Seleccionar l ó s candidatos á 
pensiones de estudios, en España y enl 
el extranjero, con arreglo a las boim 
mas de la Junta. Central de Períoca 
cionamienlo profesional obrero..

j) Estudiar, con los datos propor
cionados por las Inspecciones del Tra-> 
bajo, las entidades’ patronales y las 
entidades subrogadas en las obliga* 
ciones de aquéllas, en lo qué afecté 
á lá vigente ley de Accidentes del. 
trabajó, el Instituto de Reeducación 
Profesional y demás organismos com-s 
petentes, la influencia de los fací ores 
psico-íi-siológicos en la producción ríe 
lts accidentes y establecer en conse
cuencia la relación de eiedraiiábca- 
ciones para los diversos nficios.



199 4  2 8  D i c i e m b r e  1 9 2 8  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m ,  3 6 3

k) Dispover los servicias acciden
tales de o ríe a ltea  n y te e te é o  en las 
localidades donde no sea posible es
tafo 1 ecerlos y e nn¡mu‘niet non 1 e.

1) Organi ;rr los srundcte de" orien
tación y sel-er.iiVtt p te ten n a ! dentro 
de los organinmos o servicios oficiales 
que lo neceóla rea, y asimismo nque- 
Jlos que t e  enligados oficiales de 
otros Departamentos o las privadas 
de- cualquier ela.se pudieran solicitar 
del M inislem  y éste acordara favo- 
rabí ornen te.

m) Organizar t e  R e teones  de pre- 
^prendizaje de Madrid y Barcelona, 
respecti vamcn te* de acuerdo con los 
Patronal os 1 orales de Fonación pro
fesional.

Artículo 9.° €m  objete de prepa
rar la acto anión del telado en las ma
terias que, además de la ‘orientación 
profesional y  la selección profesional 
vienen siendo óhjéía de investigación 
en relación con eí rendí mi en l o dei 
trabajo y la eroooin&a de energía hu- 
jn¡ana? y que h a b r á n  de modificar 
SiSencí ai mente kits «métete de íoi m a
rión profesional fiel obrero y la or- 
Senaeión misma f i e l  i* abajo infims- 
trial, los Institutos deberán también 
llevar a cabo las inveteraciones de 
psicología industria’! encaminadas ai 

v estudio científico de m é t o d o s  de 
aprendizaje, de ordenación cM trabajo 
7 de mejora del rendimiento y demás 
problemas de orden técnico relaciona
dos con el frabajo.

Artículo t i.  Los Institutos lleva
rán a cabo conjuntamentB y auxilián
dose de los organismos corporativos 
nacionales, 1 a s necesarias invesitga- 
Blones para una clasificación cientí
fica de los oficios modernos, encami
nada a diversificar los tipos funcio
nales que comprende h o y cualquier 
oficio O1 profesión elásteo, ron objeto 
iter auanentar la cfie&rm de la orienta
ción y de la seleccién profesional, es
pecialmente la de Im  méalte y defi
cientes en los camMüs forzosos (le 

: oficio. ~ ;
Articulo 1L üarraspimfie también 

a dos Instituías la inspección de las 
oficinas de selección profesional priva
da y la organización de aquellas que 
tengan por objeto seleccionar cientílí- 
í amen te el personal para los servicios 
públicos, así como da intevencáán en 
aquellas que están aaaiorimdas para 
liacer esta selección.

Artículo 12. A t e  efectos de la tu
tela e inspección qm  t e  Jteütute ofi
ciales de orientación y selección pro-: 
lesiónales de Madrid y Barcelona ote 
fien ejercer sobre im  Oficinas-Labora
torio? de o rieatete  y sdscción pro
cesional, la jurisdicción fi© ambos Ins
tituios jse distribuirá en la forma si-* 
guíente;

a) Del Instituto de Madrid depen
derán las provincias da Madrid, Tole
do, Ciudad Real, Buenca» Guadalajara, 
Santander, Burgos, Sqgovia, Avila, Lu
go, Goruña, Pontevedra,, Orense, Ovie
do, Guipúzcoa Alava, Vizcaya, León, 
Zamora, Salamanca, Valladolid, Falen
cia, Almería, Granada, Málaga, Jaén, 
Córdoba, Sevilla* Cádiz, Hueíva, Cáce- 
res. Badajoz, ¡Navarra, Tenerife y Las 
Palmas.

b) Del Instituto de Barcelona de
penderán las provincias de Barcelona. 
Tarragona, Lérida, Gerona, Zaragoza,

Huesca, Teruel, Valencia, Alicante, } 
Casi el ion de la Plana, Albacete, Murcia, 
Soria, Logroño y Baleares.

Artículo 13. Los das Institutos po
drán desarrollar su actividad con in
dependencia el tino del otro, pero man- : 
teniendo siempre/ por lo menas, las 
re!aciones científicas que a continua- ; 
cíón se expresan: ’

L a Estudiar la unificación de me- f 
todos para adoptar aquellos que mejor i 
re su llano hayan dado en la práctica.

2* Publicar en común todos 'aque
llos estudios de carácter nacional que 
interese dar a conocer en España y ’ 
fuera de España.

3̂.® Divulgar en el extranjero, me- ¡ 
di ante la concurrencia a Oongresos y i 
•Gonfererreias/ la labor1 de investigación ¡ 
y los resultados obtenidos con las rné- i 
lodos nacionales de orientación y  se- 
lección profesionales. * 1

#4.* Establecer el iiitecambio fie tos i 
diversos elementos de traba p  ae©esa- í 
ríos para la mejor consecución de los i 
fines a ni ertora s, i

1 .a Genvacar una masaba de--i
todos t e  Jefes de im Dfelams-LálMíra- ' 
torios.

7 6 .a Goncerímr -el plan fie eolaibora
ción con las Bolsas de Trabajo y de- : 
más instituciones sociales relaciona- : 
das con la distribución y regulación ¿ 
de la mano de obra en la 'industria.

Artículo 14. Los Institutos y ‘Glici
nas-Laboratorios de orientación y  se- ¡ 
lección profesionales podrán solicitar ! 
de la Inspección del Trabajq, Bolsas ¡ 
de Trabajo,, organismos corporativos, 
escuelas primarias y damas organls- ; 
mos oficiales los datos complementa- i 
r t e  que pudieran necesitar. En partí- ; 
eular, se procurará a este respecto es- ■] 
tafoleeer una estrecbá colaboración en- ? 
tre t e  centros de orientación y solee- i 
eión profesional y  los organismos -sor- ! 
poratlvos de cada localidad. i

Mientras no m  esíaMezaa en t e .Es- ■ 
cuelan primarlas éft carnet escalar o el i 
regislTo paffioMgfeo, t e  fe s tltn te  de- ‘ 
terminarán las normas complementa- 1 

r t e  epae irateán de estaMecerse por ’ 
t e  Üficinas-La^oratorios, y  p r o c u r é  ? 
promover la cooperación de t e  maes
tros a quienes Maya correspondido’ la ! 
instrucción de los sujetos que se exa^ 1 
minen. ;

3.ft--íDd las Oficims-Lmbmaiorms Fáe \ 
orientación y selección pr°ícsi^nM. 

A r t í c u l o  i i w  j
rte de ortoatetet y «életóSfo profe- ¡ 
s te a l  fúi^iíMaráa a^Jas  ^ las prgaH- | 
nismos de formación pfofesional, de- i 
pendiendo admiinistrativamente de los ! 
Batrokátos locóte an la  ferma indica- í 
da en el ’a itte l©  6,® para los Instl- : 
tutos.
^ArtímlQí§. Las Oficinasia&rató- \ 

ríos úe orientación y  selección profe- 1 
sional serán consideradas páMi- • 
eas. Por $0 tanto, ddaerám nrgmilzar - 
sus servicios con este objeto non arre- j 
glo a las instrucciones dadas por t e  | 
tetitutos. Sin embargo, defeerin pre- ! 
fereiiiemente prestar aquellos éervi- ¡ 
cios que estén en relactei ©tm la Es- | 
cuela a que se bailen afecte, y « t r e  i 
ellos la organizacién <éé t e  Sseeiaes I 
de preaprendizaje. i

Artículo 17. Sei î tan#iéa oM%a- T 
c-ién de las D lri^as-Laterátwte de \ 
orientación y •setecidfi prnfésgnnmL la 
ejecución de las instrucciones que por

t e  t e í i lu t e  se d ic te  para la :seíec~< 
ción de los superdotadas, con ei objeto 
de conceder las becas que con este íin 
se adjudiquen por las diversas Júnalas 
locales de íAímacióxi técnica mdta-sforial 
o bien por los Centros oficiales y enti
dades de la misma naturateza,, o cou 
cualquier otro fin, y asimismo la co
operación a afras iniciativas similares.

Artículo 18. Los Patronatos lo-? 
cales a quienes corresponda ta crea
ción de Qficinas-labarauorios de orien
tación y selección piral esto nal, o bien 
aquellas otras que se pi^pongani es
tablecerlas, deberán disponer con ¡este 
objeto de un ..mínimo de ¡tea! com-s 
puesto de una sala de raeonorím ien-¡ 
t e  médico’Sr un labo-railO’tio de P:dco-¡ 
.tecnia y una oficina de Cereta rita. A 
su vez, dichos Pairan al ©s tácales de
berán prever, como mínima, no ;pre-« 
¡supuesto de primera ¡instRlaciér: do 
íñ,OO0 pesetas y un presupuesto do 
sostenimiento de fáJHki) sin
lo cual no podrá auteizairse por el 
Ministerio la creación ée diciaas cofi- 
eimas-faberatorte. ¡FSé fobstanlie, po
drás organizarse ;servteus ¿especia i es 
de orientación cuando las circunstan-: 
cías -anterioras no puedan concurrir. 
La forma de organizarías será urde-? 
nada por el Inst i tufo a cuya zona, •per-* 
tcnezca el Centro,

Artículo i 9. Para el enlace de las 
afietnas-iaboratorios con t e  Centras 
de formación' proíesiwal a  (fue estén 
¿anejas, se nombrarán por el ¿Mlteí.e- 

. rio, m propuesta deil Clamstro de las 
mismas,, un Delegado, encargado da 
coordinar él f raba jo de la oficina-la
boratorio con las necesidades de la 
Escuela, independlenstemíenfe ¿del dei 
trabajo ¡que a la oficina compete para 
la orientación y selección fie t e  su^ 
j e t e  ¡que ¿no pertenezcan a fiietrn Es-: 
cuela.

Artículo 2 0 . Las afielnas-ílaboraíd-' 
rios fie ©riei^acián y selección pro fe-- 
sional fie Maádfi y  Barceteia serán 
eonsifierafias * 0  Secoionaíes fiel ins
tituto cDcresponfiiente y  ¿serán orga
nizadas direcliameníte por e : t e  m is
mos con el material y persona! dé 
que dispongan.

Artíeuilo 21. Las demás ofiícinas- 
Iaboraitorix>s fie o ri8nt¡aGlfa pratesio- 
uM fiéberán constar, por lo menos tf 
del siguiente personal:

En Médim «cargado  fiel (examen 
fisIopa?t©I%ico del « je to . psico^ 
íáemieo, «cargado fiel awonocbaiSmtñ’ 
psfip iim  Un Becralarln social, « c a r -  
ga io  fie la Seeratmím, Estafiístto y 
Acelén «odaL

Articulo 22, WL personal fie estaS 
Picanas ¡y labom tnrte sari, (elegido 
naefilante"concurso fie nafiri^s y exa
men fie y  (or
ganizado por el instituto correspon-. 
filante, una vez elegido ̂  y
a n te  fie ta n ea » eapgo fie su ¡trabajo# 
sg^uiia* ias en®efe:nzas eomplenaení a- 
rías .fie praiMtraeáén currasppndlenté 
©ffeialza&s por :^piél y roblanar un 
caBtalmdo de suiiei^cia, cxm « re g lo  
¿a lo que se I j e  en las fia,sposíeteés 
. raglanaenf arias.

Los cursas ¡que con este afo jéto af- 
gantcen los íinsttaite v a j^ r in  sobre 
laT materias de Me dlcum, P^irnlogía, 
Estadística y Tecnología y planes ela-
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(horados por acuerdo de ambos Insti
tutos* es i ando exentos de cursar al
gunas de las nía be fias aquellos que 
por razón de su Ululo o.cargo las ha
yan ya cursado en forma Ht.1eeu.ada ai 
nuevo servicio, cu’ouusltuuda que 
ja p roe i a rán i os í 1ts1 i l u 1. * ■» s ai ur g a n i z, a r 
los cursos corre-pondieidos.

ArUcuío 23. El p e r -o ra l  que se 
hom bre por los Palrnnáb>s con ca rgo  
ja los fondos especiaie-i  para- el f u n 
c ionam ien to  de -estas níiHnas-labora- 
torios., no podrá *er coru iderado n 11 li
pa . corno p e rm a n e n te  « i  e* uno perso
n a !  de plan f i l i a oficial a lgun a .

Cada cinco años se podrá someter- 
a revisión e! nwnhraHnentn a peri
puesta de la Dirección de la Escuela 
donde la ■ oficina-laboratorio sea insr 
tal ana, o bien del D invior del Insti
tuto a cuya jurisdicción pertenezca 
¡ésta.

En estos expedientes de revisión  
Sera preceptivo el informe del Insti
tuto correspondiente-y el de la Junta 
Central de Formación profesional.

Artículo 2 4. Para poder optar a la 
plaza úe Méd ico 1 eb^r á ac red i i a rse 1 a 
[posesión del título de Licenciado en 
IMedi c ina, sien do n é r i tos a tener en 
cuenta los trabajos o estudios rela
cionados con las cuestiones de orien
tación y selección profesionales, y en 
[igualdad de las demás condiciones, la 
condición de Profesor de Higiene in- 

* Idústrtal do la Escuela Industrial co
rrespondiente.

P aratas plazas de Pirotécnico será 
necesario tener el título de Médico, 
Licenciado en Filosofía o Ingeniero 
¡elvil, siendo mérito muy a tener en 
Cuenta ejercer la Cátedra de Psicolo
gía en el Instituto nacional de Segun- 
¡8a. enseñanza local. También podrán 
¡optar los Maestros superiores que 
exhiban certificados dé haber seguido 
Cursos o estudios de preparación es
pecial en España o en el extranjero, 
y  en igualdad de condiciones, los de^ 
más que ostenten otras clases de tí-  
jtulos. 1*%
■ _. Para la plaza de la Secretaría y  Es
tadística se requerirá una prepara
ción matemática, mediante certifica- 
jdón de Institutos, Escuelas técnicas, 
Ifecuielas de Comercio y  sim i lares, 
Ofendo mérito especial de graduado 
de la Escuela Social.

Artículo 25. Las ofícinas-Iaborato- 
íios de Orientación y  Selección pro
fesional colaborarán con las institu
ciones de Formación profesional, de 
pueuerdo con lo que se preceptúa en el 
presente Estatuto y  a  través de las 
Bolsas del Trabajo y  organismos pá~ 
titan os e Inspección del Trabajo, s i
gilarán el aprendizaje patronal en la  
forma que sa indica en tos libros III 
y  IV del presente Estatuto.

Artículo 26. Las oficinas-laberato- 
|los dé Orientación y  SNeecfón pro
fesional deberán procurar facilitar la 
fiolaboración de todas aquellas perso
nas ajenas ai trabajo diario de la ofi- 
bina qué deseen colaborar en la obra 
0e la misma, y  en especial de los la
boratorios oficiales o privados en que 
08 desarrollen investigaciones cone
xas, para lo cual están facultados a 
proponer a los Institutos la agrega
ción del personal invesigador o auxi
lia r quie crean procedente»

4 .° — De las ofic inas de Selección pro
fesional.

■ Artículo 27. La selección profesio
nal en los oficios o profesiones indus- 
U’iales q. u e requieren la concesión 
previa obligatoria Je un certificado de 
aptitud de carácter público es ÍUinnou 
priva Uva de los Instituios de Orien
tación y Selección profesional y de 
las oiubiius-labonilorios, coiiforine a 
lo que se indica en el presente Esta
tuto. y a la legislación particular en 
cada caso.

Ariículu 28. A ios efectos del pre
sente Estatuto, se entiende q u e  se 
aplica un sistema, de selección profe
sional cuando pura el examen de ap
titudes se utilizan métodos cienl tit
eos de análisis psicológico y fisiológico 
y se computan los resultados del exa
men a base de la correlación con las 

'características psicoiisiologtcas d e l  
trabajo. _

No se considera como aplicado al 
sistema cuando su lamen! e se traía de 
reconocimiento médico patológico, oe 
un examen personal empírico de! su
jeto a examen de carácter técnico pro
fesional.

Artículo 29. Por la Inspección del 
Trabajo y por ios organismos encar
gados de funciones análogas en otros 
Departamentos ministeriales se comu
nicará al Ministerio de Trabajo y Pre
visión la aplicación de los sistemas 
que pueden estar comprendidos en la 
anterior definición. Dei mismo modo 
lo comunicarán los Comités parita
rios a cuyo conocimiento llegue aigún 
caso de aplicación clandestina.

Artículo 30. No se concederá auto
rización en ningún caso para estable
cer oficinas de selección profesional 
públicas fuera de la autoridad del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión. Tan 
sólo se autorizará La creación de ofi
cinas privadas para servicio exclusi
vo e interior de Las diversas Empre
sas; pero sometidas en todo caso a la 
inspección dei Estado, con arreglo a 
las normas del presente Estatuto.

Artículo 3 i. Cuando se trate de 
oficinas privadas de selección profe
sional en las que se seleccione per
sonal para oficios de carácter' púbíí-¡ 
co y  en que, por lo tanto, el resultado 
de la selección sale fuera del interés 
de la Empresa y afecta al público en 
general, la oficina estará intervenida 
a los únicos efectot3 de esta selección, 
si es que hiciera otras, por el Minis
terio ae Trabajo y  Previsión, por in
termedio de los Institutos de Orien-: 
tación y  Selección profesional, todo 
ello con independencia de la inspec
ción a que en todo caso está sometida.

Artículo 32* Cuando, como resul
tado de la selección profesional de una 
oficina privada autorizada fuera re
chazado un obrero inscrito en el Cen
so profesional del oficio, el interesado 
podrá reclamar ante el Cornil é pari
tario correspondiente, el cual podrá 
solicitar del Instituto de Orientación 
y Selección profesional de la ju ris
dicción el examen de comiprobacón 
oficial.

Si el examen oficial fuera concor
dante con el privado, el Comité pari
tario tomará las medidas necesarias 
para preparar el cambio de oficio del
interesado, en relación con los me
dios de que disponga.

Artículo 33. Con objeto de reparar 
los efectos perjinr^iaíes de una selec
ción profesional sin pedir al mismo 
tiempo los beneficios que para una or
ganización cienlífica dei trabajo cenor
ia óti aplicación, la Dirección genera.' 
de Previsión y Corporaciones _ deter
minará la orientación que habrá dfi 
darse a las Bolsas de Trabajo, a de
terminados seguros sociales y a las Es
cuelas de formación técnica para re
solver el problema de cambio do oficio 
en la edad adulta,

Artículo 34, Será preceptivo el fun
cionamiento de las Ofir.innp-láabnraí.a- 
rios anejas a los Centros de íorma
rión industria! de Madrid. ValiadnPd, 
/Jijón, Vigo, Santander. Ifiíbao, Zara
goza. Barcelona. Tarrasa, Valencia, AL 
coy. Sevilla y Las Palmas: ñero inde
pendientemente de ello podrá rudorL 
zar se en otras localidades donde pue
dan organizarse por la inicial iva .de 
entidades oficiales, Comités paritarios 
v oíros organismos, siempre que cum
plan con los preceptos de esta dispo
sición y se cuento con la dotación a 
que se* refiere el artículo 18.*

LIBRO  III
DE LA FORMACIÓN PROFESIONAl  

DEL OBRERO O FORMACIÓN OBRERA

D isposiciones generales.
Artículo 1.° . Be acuerdo con el apar

tad ) b) del" artículo 3.° del Libro I 
la formación obrera tiene por objeto 
la formapión profesional del oficial y 
del maestro de taller o de fabricación, 
corno elementos simples dé trabajo en 
unidades de producción comunes a.di
ferentes industrias.

Artículo 2.° Los Centros destinados 
a dar ia formación obrera de este tipo 
s-erán, de acuerdo con el apartado b) 
del artículo 5.° del Libro I, las Escue
las del Trabajo.

Artículo 3.° La formación profesio
nal que se ha do dar en las Escuelas 
del Trabajo se desarrollará con arre-: 
glo a las Cartas fundacionales que sé 
estipulan en el capítulo TV del Libro I, 
y serán regidas por el Patronato a qué 
se refiere el capítulo III del mismo 
Libro.

Las Cartas fundacionales aprobadas 
por el Ministerio serán revisadas al 
término del primer año de vigencia, y  
serán promulgadas de nuevo por Reai 
decreto una vez confirmadas o modifi
cadas

Artículo 4.° En las demás cuestio
nes no señaladas en el pres-eñte Libro 
las Escuelas del Trabajo sé regirán por 
lo dispuesto en el Libro I del Estatuto 
presente y  por los preceptos de las 
Cartas fundacionales aprobadas por ef 
Ministerio.

Naturaleza de la form ación obrera.
Artículo 5.° La formación obrera 

en las Escuelas del Trabajo corres-, 
ponderé a los tipos siguientes:

1.° Preaprendizaje.
2.° Aprendizaje del oficial y forma

ción profesional del maestro.
3.° Enseñanzas de auxiliar técnico.
4.° Heaprendizaje por cambio dé 

oficio voluntario o forzoso.
Artículo 6.° Las enseñanzas de pro- 

aprendizaje se darán en locales y cort 
material habilitado especialmente pa
ra ei caso, y tendrán el carácter de 
simple iniciación en los oficios ma-
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míales y preparación dql aprendizaje
Las secciones dé preapréndizajé se

rán regidas por los Institutos de orien
tación en Madrid v Barcelona y por. 
las Oficjnas-L8Ebor"atoríos..fea las demás 
localidades doíide existan ‘égtas,. -y „se 
establecerán de modo quedos niños'de. 
las Escuelas primarias .puedan' asistir 
una vez a la semana, si así lo soli.ci- 
ian los maestros, con objekv.de. des
pertar . su vocación,profesional.

Artículo 7.° El 'aprendizaje, y la for
mación profesional del maestro podrán' 
desarrollarse con arreglo a fres princi
pios :

I.0 Formación escolar completa.
2,° Formación mixta ‘regulada."
3.° Form-aqjpn’mixta libre.
Artículo 8.° La formación escolar

completa es la que. suministra al apren
diz y» al oficial ia totalidad dé las eh-: 
señanzar teóricas y = prácticas* y las de
más que constituyen la formación pro
fesional del oficial y del maestro en. 
la misma Escuela con arreglo' a los 
planes y régimen de las,Cartas funda
cionales. Esta formación allí donde 
pueda instituirse deberá'darse em cia
ses diurnas, con arreglo a los planes 
intensificados,que procuren la forma
ción técnica completa en el más breve 
plazo posible.

Artículo 9.° La formación mixta re-: 
guiada es aquella quq se efectúa de 
acuerdo con los patronos con-quienes 
trabajen los aprendices u oficiales, y 
cuyo régimen estará fijado en los con
tratos de aprendizaje u otros contratos 
que se fijen por el patrono y el apren
diz u oficial, visados o redactados por 
ios . Comités paritarios correspondien-. 
tes allí donde los hubiere. Esta forma
ción, en lo que se refiere al aprendiza
je, se dará de manera que el aprendiz 
pueda disponer, por lo menos, de dos 
días enteros para su asistencia a los 
cursos de la Ecuela, o bien del tiempo 
jiie se fije en las Cartas fundaciona
les y disposiciones complementarias.

Artículo 10. La formcaión mixta 
libre es aquella en que el aprendiz 
u oficial estará sujeto al contrato' de 
trabajo1 normal con el patrono, y acu
de a la Escala para recibir en ella 
las enseñanzas complementarias que 
)e permitan alcanzar los conocimien- 
I os necesarios para ejercer el oficio 
correspondiente o llegar al grado de 
ÍU a es tro.

Artículo íí. Lo mismo este último 
tipo de formación que el anterior de
berán ser inspeccionados de acuerdo 
con lo que se preceptúa en el artícu
lo 25 del libro II, a los efectos de su 
rendimiento por las oficinas dé orien
tación profesional, en las condiciones 
que aprueben los Comités paritarios, 
cuidando espeeiamentc de que el tra
bajo constituya un aprendizaje pro
piamente dicho y evitando perjudique 
notoriamente al obrero, en armonía 
con lo dispuesto en el apartado j) 
del artículo S.° del libro II, por no 
adaptarse a las circunstancias psieo- 
fisiológicas del trabajador; en este úl
timo caso la oficina se limitará a dar. 
cuenta del hecho a la familia; pero 
si las circunstancias llegaran a Cons
tituir una contraindicación, lo pon
drá en conocimiento del Comité pa-:
■ rilado correspondente y de la Inspec- 
-clón/fiel Trabajo.

Artículo 12 . La.s enseñanzas de au

xilio- técnico son fas destinadas /a\ los * 
obreros cuya formación’, ordinaria se 
supone terminada, o' X  los que, con 
arregln a Tás normas dél presente.-“Es
tatuto,se hallaren en posesión de los 
certificadíos'"de .aptitud córresporidieñ-^

* tes; con ella se .auxiliará« la. forma-'
. ción profesíonál cuando por de fief en-. 
cia, falta de éjercicio^ o-bien cambió 

_ de. circunstaneias técnicas', 'interesa
ra al obrero, intensificar un cierf d c o - ' 
nocimiento <0 adquirir otro-uiuevo  ̂ v

Artículo 13. Á los .efectos del ar
tículo anterior, lás Escuelas/ def Tra- 

•'bajo estarán,; en lo posible,/a dispo
sición de todos dos obreros de la -lo-- 
caiidad, con las naturales limitacio
nes qué él régimen de la Escuela, per
mita, para, ayudarlos en ía íegelúción 
de las dudas que el ejercicio d:él ofi-' 
ció pueda sugerirles.

Artíeuio 14. El reaprendizajé ten
drá por objeto facilitar- a los'obreros 
qíu,e involuntariamente han de cam
biar de oficia por*cualquiera ele las 
circunstancias normales * y anpraíales 

- que puedan producir este cambio, la 
formación técnica correspóndiente a 
uño nuevo;' con éste objeto las. Es
cuelas del Trabajo podrán ponerse en 
relación con las .Instituciones de re
educación profesional y con los Ins-: 
titutos de Orientación y selección pro-' 
fesional y con las instituciones de 
para forzoso1, para la aplicación de 
aquellos métodos especiales de apren
dizaje intensivo encaminados a dicho 
fin, de acuerdo con los artículos 9.° y 
10 del libro II, o para que el leapren-: 
dizaje pueda efectuarse en ios pri
meros.

Régimen de ia enseñanza,
Artículo 15. El cuadro de ense

ñanzas. que cada Escuela del Trabajo 
haya de establecer para cumplimen-:

, tar lo preceptuado en el presente Es
tatuto, constará en Ja Carta funda
cional de la misma, la cual indicará 
los tipos de aprendizaje y formación 

. profesional que puedÉ desarrollar, con 
arreglo a sus medios económicos y 
demás posibilidades.

Artículo 16. En el cuadro de en-: 
señalizas deben figurar forzosamente 
disciplinas de cultura general, de cul
tura ciudadana y prácticas de expre
sión gramatical.

Artículo 17. Las enseñanzas que 
se cursen en la Escuela lian de cons-: 
tituirse en forma cíclica con número 
limitado de alumnos y ordenando él 
trabajo en lo posible, en la llamada 
forma de Seminario. * •

Artículo 18. Se exceptúan de esta 
condición* las enseñanzas preparato
rias que habrán de establecerse en 
todas las Escuelas para aquellos obre
ros que no estén én disposición "dé 
recibir las dé carácter técnico qué 
constituyen los programas de. la Es-: 
cuela del Trabajo por deficiencias de 
instrucción general, y asimismo lj|$ 
de preaprendizaje.:

Artículo 19. Para el ingreso eñ las 
Escuelas del Trabajo nú 0  
examen previo algiinó dé éntradaí M- 
ro el alumno que durafité él Curso 
no acredité los cónoeímíetítot 
ratorios necesarios será invitado a 
asistir a los cursos preparatorios.

Artículo * 20. El plan dé enseñanza;; 
en ‘las Escúelas del Trabajo- se 'derá 
arrollará en él tiempo que cada.ofcfé/ 

necesite para' lograr- su formación 
total.

'Las Escuetas del Trabajo procura-: 
rán desarrollar los cursos escolares 

t aprovechando' el máximo de tfempq 
disponible durante el ano natural, si¿ 
que sirvan ’de precedente los cursos 
escolares ordinarios de otras iristitu-: 
cienes.

•Las matricidas y derechos qu.e se' 
exijan * a ios alumnos deberán áéí 
aprobados ¿oí" la Junta Central/ dé-? 
hiendo tenerse ran cuenta siempre pol 
los Patronatos que. las cantidades qué; 
sé. señalen sean éxtremadamenW mó
dicas, sin: que nunca pueda pretenderá 
se con ellas sufragar parte de Jas en-: 
señanzas, considerándose tan sól.o, co> 
mo garatufa de la asiduidad e 'inte-? 
rés del escolar.

Certificado de aptitud.
Artículo 21. De acuerdo con él ará 

tículo 8.° del libro I del Estatuto, al 
término de los estudios y cuando, se
gún las normas reglamentarias de ca-. 
da Centro, los resultados hayan sido 
satisfactorios, los interesados podrá#! 
obtener los certificados de aptitud 
profesional correspondiente, con inde-: 
pendencia absoluta dél certificado do-: 
cente. •

Artículo 2!2. Las pruebas a que los 
obreros habrán de someterse parái 
obtener este certificado de aptitud sé. 
determinarán por la misma Comisión 
que examine ál obrero, con arreglo aj 
Reglamento general que con este ob
jeto se dicte.

Artículo 23. La Comisión á qué 
alude' el artículo anterior estará fura 
mada por un número igual de óbirá 
ros y patronos del oficio, designados' 
por el Inspector de Formación pro
fesional de lá zona y presididos por; 
éste. ~ /

Artículo 24. En el caso de que 
funcionara en la localidad un Comité 
paritario del oficio correspóndiente, 
éste Comité paritario podrá constfo 
luirse, si así lo solió i tá del Ministerio; 
de Trabajo y Previsión, en Tribunal 
examinador para "otorgar el correrá 
pondiénte certificado dé ‘aptitud. El 
Inspector dé la zona formará entorá 
ces parte del Tribunal, con voz y 
vetó.

Artículo 25. Cuando el examen séá 
para obtener el certificado de MgMi? 
tro, los obreros del Tribunal ó dé f f  
Comisión serán sustituidos por 
tros, elegidos por el Comité parítte 
rió ó, én m  defecto, por el Inspict® 
dé la zona.

Para obtener égte certificado 
menester Haber trabajado, por lo iñér? 
pos, tr#  añójs como oficial despúés 
de habeí* reéfiiidó él certificada drá 
cénté cbrrespondiente.

Artículo 26. Los obreros efué Tirá 
yáft béeRp el aprendizaje antej dfe' 
ñpnéfse eñ vigor el presénte Estatué 

o lo báyan Hecho libremente, 
solicitar del Patronato local Él 

’é^amefi correspondiente >̂áfa obten# 
él certificado dé aptitud. En ios efe 
más casos será preciso para solicitáS 
éste examen el certificado correspoñs
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Siente de estudios de, la. Escuela del 
Trabajo, a ño ser que el interesado 
(residiera: en úna localidad, donde no;* 
'existiese . Escuela del ^Trabajo o no 
húbiéra'podido ser admitido en-la que, 
'estuviese" establecida.
De la formación obrera* y. el contrato 

de aprendizaje.

•Artículo 27.- La extensión del apren
dizaje a los diversos * oficios será la1 
que señala, él'uaíhíoúlo. 57 del Código 
de Trabajo. Su naturaleza, 'conforme 
íal misino artículo, no impide" el que 
lia¡ya de .sujetarse en su forma a los 
¡preceptos, del ..presentó 'Estatuto, 'de 
acuerdo, con los artículos 86 y 106 deí 
mismo Código.

Ártacúlo 28. Con objeto de hacer 
posible la aplicación- del artículo 71 
del Código de Trabajo," el patrono de
berá señalar las normas compatibles 
con- la organización de las enseñan
zas en los Centros de.Formación pro
fesional, fijándolas en el contrato de 
aprendizaje, conforme a lo precep
tuado en el artículo 77 del mismo 
Código.

Artículo' 2>9, A-los efectos del ar
tículo 79 del Código de Trabajo, y 
[con objeto de coadyuvar al cumplí-, 
miento de su artículo -80, será oblL. 
gatoria la presentación - del contrato 
de aprendizaje cuando el aprendiz se 
some.ta al plan mixto regulado de las 
Escuelas del Trabajo, y será preciso,, 
declarar ía razón de no poderlo pre
sentar, si así ocurriera, al someterse 
¡el aprendiz al plan mixto libre.

Artículo 30. Con arreglo al artícu
lo 83 del Código de* Trabajo, será 
bausa de rescisión dél contrato de 
Aprendizaje la, incapacidad del apren
diz, ya provenga de falta de salud o 
de falta de condiciones.

La determinación de esta última 
Circunstancia será hecha por las ofi
cinas de orientación profesional o 
confirmada’ por éstas. T

Artículo 31. No obstante lo pre
ceptuado émel artículo 96 del Código 
de Trabajo, los menores de uno y btro 
'sexo que no hayan pasado de la edad 
Cscolar obligatoria podrán recibir una 
formación de preaprendizaje en las 
condiciones señaladas en el presenté 
Estatuto.

Será menester para ello un certifi
cado de lá Autoridad escolar compe-e 
tente, acreditativo de que no puede 
éuufplir lo preceptuado en las dispo
siciones legales que regulan los lí
mites de la edad escolar.

Artículo 32. Independientemente 
de lo señalado en el artículo 107 deí 
Código de Trabajo, él Inspector de 
formación profesional de la zona o 
'el Profesor deí Instituto de Orienta
ción y oficina que sé halle autor iza
do por éste, con el visto bueno dé 
lá Inspección del Trabajo, podrá ins
peccionar, el aprendizaje exclusiva- 
miente desde él punto de vista peda- 
góaiéo y de aplicación de los pre
ceptos dél Estatuto'.

, Artículo 33. Con objeto de cum- 
t|[itoen.tar lo preceptuado en ei li
bro íJ del presénte Estatuto', se re- .
mitirá por el Registro del aprendi
zaje, a t̂ ue sé refiere el artículo 100 .
del Código de Trabajo, una copia •ex

tractada de los contratos de apren- 
r dizaje, . con arreglo a la fórmulas y 

material que facilitarán los Tnstitú- 
ytefe* de; Orientación ptafésipnal. '

Artículo 34. Lqs Institutos de 
Orientación . y Selección profesional
serán considerados,; sin previa" ins
cripción:; corno” Sociedades ele. patro
nato, a lp$- efectos, de la vigilancia 
del cumplimiento dél contrato dé 
aprendizaje, en lo que afecta a ios 
preceptos- del présente Esíatuto, é 
igualmente a los del artículo 128 d e l, 
Código, de Trabajo!

Artículo 35. Todas las; Ins ti tu cío- 
.lies .a quienes afecten los preceptos 
del presente Estatuto.; están obligadas 
a colaborar a los trabajos,, estadísti
cos a que se refiere .el artículo 130
del Código de Trabajo*

LIBRO IV
DE LA  FORMACIÓN PROFESIONAL

d e l  Ar t e s a n o

Artículo 1.° De acuerdo con el 
apartado c) del articuló! 2.° del li
bro. I del presenté 'Estatuto, la for
mación ártesana tiene, por objeto la 
formación del oficial y del maestro 
artesano, corno elemento complejo, de 
trabajo, que constitye por sí sólo una 
unidad industrial definida y 'especí
fica. .

Artículo 2.° Con arreglo, al apar-: 
tado c) del artículo 5.° del'-mismo II- 
bro', los Centros donde habrá de dar
se esta formación se denominarán 
Escuelas Profesionales para Oficiales 
y Maestros Artesanos, o simplemente 
Escuelas de Artesanos,

Artículo' 3.° Las Escuelas a que 
se refiere el artículo anterior depen
derán de los Patronatos locales, en 
la forma indicada en el capítulo 3.° 
dél libro I, o bien de los Patronatos 
especiales creados con este objetó.

Artículo 4.° En el primer caso del 
artículo anterior, el régimen de las 
Escuelas Profesionales de Artesanos 
se especificará en lá Carta fundacio
nal corr espon diente^! de acuerdo con 
el capítulo IV dél libro I.

Artículo 5.° En el caso de que se 
constituyan Patronatos especiales pa-r 
ra el funcionamiento de las Escuelas 
de Artesanos, la entidad gremial, Cá
mara oficial, organismo paritario o 
cualquier Asociación técnica .profe
sional que pretendiese constituir la 
Escuela de Artesanos, se dirigirá al 
Ministerio de Trabajo*'y Previsión 
con el proyecto de Garla "fundacional 
correspondiente.

Artículo 6.° La Carta fundacional 
se someterá al examen de la Junla 
de Formación profesional, y una vez 
aprobada por ésta; bou las"modifica
ciones consiguientes, se publicará en 
la G a c e t a  d f  M a d r i d , para que los  
individuos y organismos interesados 
puedan hacer las 'observaciones ne
cesarias al* mejor desarrollo de di
cha formación obrera, evitando du
plicidades no justificadas.

Artículo 7.° Las Cartas fundacio
nales aprobadas por el Ministerio de 
Trabajo y .Previsión serán revisadas 
ql, término- deí prjrner año de vigen
cia, y una vez ratificadas o modifi
cadas" serán promulgadas por Rea) 
decreto.

Artículo 8.° El Inspector, de zona
- de Formación profesional tendrá: voz 
' 'y  vetó en jos; Patronatos de las Es
cuelas4 de Artesanos que. se sometan 
a los preceptos del presente Esta-

- tuto.
Artículo 9.° En l̂as .GartaS funda

cionales de las Escuelas de. Artesa- 
\nq£ someticas 'a este Estatuto, no se 
podrá estipular para la admisión con- 

 ̂ dición  ̂.alguna que- pueda oponerse a 
' los préceptos-'déb libroMI del presen 

te Estatuto,el cual .habrá dé áplb. 
.cárse en toda su extensión a la for

mación profesional del artesano.
Artíc.ulo. 10. En aquellos extremos 

.qué no sé indican taxativamente en 
el presente libro, la formación del 
artesano, se regirá por las disposicio
nes que en la, Carla fundacional se 
liagan constar; y sean aprobadas por 
el Ministerio, previo informe de la 
Junta central de Formación profe
sional.

Artículo 11. Por el Ministerio de 
Trabajo y Previsión se someterán a 
cloinocimiento dé; ia Presidencia del 
Consejo de Ministros, para su reso
lución, y en su caso al Consejo d$ 
Ministros, las disposiciones necesarias 
qiuie hayan de dictarse para íelacionar 
la, enseñanza del artesano industrial 
con aquellas enseñanzas de carácter; 
similar que se hallen en funciona
miento, dependientes de otros Depar- 
támcutos miriisLeíiales, al -objeto d® 
coordinar la formación del obrero co
rrespondiente.

Artículo 12. El cerifica dó* de aptEr 
tud a q;ue se refiere ei artículo 8 /  
del libro I será concedido previa pre
sentación del certificado escolar, me
diante el examen, ante un Tribunal 
formado por dos Vocales del Pairo- 
nato correspondiente y otros dos 
miembros, uno patrono y otro obre
ro del Comité"paritario del oficio más 
anexo a la formación arlesana de que 
se trata, a 'ju icio de la Junta central, 
presididos por ei Inspector de forma
ción profesional de la zona corres
pondiente.

Artículo 18. Para ei certificado de 
aptitud de maestro será preciso ha
ber trabajado por lo menos cinco años 
como oficial v el Tribunal mixto de. 
examen será el mismo que para ofi
cial, pero sustituyendo los tíos Yo-: 
cales, patrono y obreros, por maes
tros del oficio con certificado' dé ap
titud, si los hubi ;e.

Artículo 14. Á falta de Ja Escue-. 
la de Ari osunos, correspondiente, o 
bien cuando ei artesano justifique no 
haberle sido posible someterse ai plah 
de formación técnica de aquélla, el in - ! 
leresado podrá si'lici tar del Ministe
rio el examen para la obtención del 
certificado de. aptitud

Artículo 15. A los efectos del ar
tículo anterior, la Dirección general 
de Previsión v Corporaciones dictará- 
las instrucciones n  cesarlas para ins
tituir los Tribunales, de acuerdo con 
las normas del presente Estatuto.

Artículo 16. Será necesario poseer 
el certificado tíe aptitud para poder 
gozar de los beneficios que la legis
lación' protectora 'del trabajo pueda 
otorgar al artesano en curtí quiera de 
yis formas.
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Artículo 17. Son 4& aplicación a 
la formación del artesano, Jos a r i le li
jos 26 ai 34 del libro III, en maído 
no queda modificado por los articu
las siguientes:

Artículo 18. Está exento de pre
sentar contrato de aprendizaje el hi
jo o hermano del maestro; pero de
berá presentarse el docunnailo justi
ficativo de tal condición y la derla ra
ción jurada de obligarse al cumpli
miento de los preceptos del Código de 
Trabajo en relación tmi el aprendi
zaje.

Artículo 19. La inspección del 
aprendizaje del artesano se la ai á por 
la Inspección del Trabajo a domici
lio en las condiciones s majadas en 
el artículo 31 del libro III.

Artículo 20. Dada la naturaleza 
del trabajo del artesano, <Wle podrá 
solicitar del Ministerio la ayuda téc
nica precisa para que, en cualquier 
momento de desamólo de su indus
tria, pueda suplir una falta Risible 
de eonocimienío. El Ministerio se val
drá para ello de sus téc
nicos.

Artícelo 21. Toda Escuela. de Ar
tesanos deberá reunir anualmente m  
Claustro extiaordinario, con aná&ogas 
atribuciones que los de los demás 
Centros, al que asistirán con ver y 

[ y ato todos los Maestros artesanos m í 
.certificado de aptitud procedenteí le 
la misma, y los demás de igual j o- 
fes ion que puedan- asistir, estos ú, li
mos con voz, pero sin voto.

Artículo 22. Las propuestas <k es
te Claustro extraordinario serán so
metidas a estudio de la Junta central* 
la cual podrá, en su vista, encargar 
al Patronato local o al de la Escuela 
la confeclión de un proyecto ste mu- 
diflsadión de la Carta fwdacional co- 
irespondiente.

LIBRO V
ESCUELAS INDUSTRIALES

Articuló 1.° Las Escuelas Indus*- 
,;tr!ales tienen por objeto formar el 
jj&rsonal auxiliar del Ingeniero encar
gado de las funciones directoras del 
trabajo y facilitar el pasó a los es
tudios superiores de Ingeniería a los 
trabajadores cuya preparación y api i- 
judos así lo aconsejen.

Articulo 2? Las Escuelas Indus
triales podrán estar regidas por el Pa
tronato local que determiaaa el artícu- 
fe IB del libro I  o por un Patronato 

táepteeiat. En el primer caso, la 
tíamiéTx pedagógica será de la ewW- 
«Ira incumbencia del Claustro de Pro
fesores de la Escuela Industrial en 
cuanto afecte a ésta. Bel mism© tundo 
el Claustro rendirá lm  cctotas de in
versión áe los recursos pimplos #e la 
Escuela consignados en tés Presu
puestos generales -del Estado, En el 
segundo caso, el Patronato de la Es
cuela estará constituido p©r:

a) El Director y tres Profesores 
'numerarios, y un Profesar auxiliar 
qm actuará de Secretario.

b) Dos técnicos especialistas que., 
sin ser Profesores ni dedicarse a otra 
Enseñanza oficial o  privada, perlenez- 
«ran al Claustro extraordinario de Xa 
locuela y sean propuestos por éste.

p) Dos representantes dé las indus

trias de la región donde radique la 
Escuela., a propuesta áe la Cámara de 
industria.

d) El Ingeniera Jefe- de indus
trias.

e) El Inspector del Trabajo é© ma
yor categoría con residencia en la lo
calidad.

f) Aquellas personas, natura tes # 
jurídicas, que contribuyan aL sosteni
miento de la Escuela con un 15 por 
190, por lo menos, de sus gastos.

g) Todas aquellas otras personas 
que, a propuesta del Presidente y cotí 
informe de la Junta Central de For
mación profesional, cooperen -mate
rialmente, sea con capi tal o con má
quinas y elementos de enseñanza ele 
alguna consideración* al sosten imien- 
lo de la Escuela.

h) Un representante del Ministe
rio de Hacienda; e

i) El Inspector de Fo-imación pro
fesional” de la zona, que tendrá voz y 
veto en las reuniones del Patronato; 
de este veto podrá apelar el Patrona
to ante la Junta Central de Forma
ción profesional cuando te crea in
adecuado o injustificado.

Las éesignaciones flechas serán so- 
metidas a la aprobación del Ministe
rio de Trabajo y Previsión, previo 
informe de la citada Junta Central, 
por conducto del Director de la Es
cuela. El Ministro designará de entre 
sus miembros el Presidente.

L o s  Patronatos se renovarán por 
mitad de sus miembros efectivos cada 
tres años;, pudiendo ser reelegidos los 
que por el tiempo transcurrido les 
corresponda cesar en el cargo. 

Artículo 3® Das Patronatos de las 
• Escuelas Industríales tendrán capaci

dad jurídica para adquirir, poseer, ad
ministrar y transmitir bienes de to
das clases relacionados con sus fines.

Artículo' 4® Los Patronatos, ten
drán las s%uienfes funciones propias;

a¿ ¥olar p or el ©s£r4$fc© eumpii- 
miento áe la Garla fundacional por 
la que se ha de Hegir la Escnelaco- 
rreispondiente w el mismo- Patronato.

&). Proponer a la Superioridad, 
previo informe de la Junta Central de 
Formación profesional, las modifica- i 
clones que, a m  juicio, deban Intro
ducirse en dicha Garla. ]

c) Administrar los fondos y velar ■ 
por la conservación y utilización ade-: 
cuada áe los valores mueblas e inmue
bles de que disponga para sus fines.

d) Seleccionar los alumnos que 
hayan de disfrutar las b@&m con arre
glo a las normas eslablecMajs per los 
Institutos áe Orientación y fa cc ión  
profesional,

Artículo !.° Cada Escuela se ragirá 
por una Garla fundacional expedida 
por el Ministerio de Trabajo y Previ
sión, a propuesta áe los Patronatos y ; 
previo informe de la Junta Central de 
Formación profesional Dictes Cartas 
serán revisadas al término del pri
mer año, y una vez ratificadas o mo- i 
difi-cadas serán promulgasteis por Beal 
decreto.

Artículo &° La Carta fundacional 
de cada Escuela comprenderá: 

a.) Organización y admimstráeión 
de* todos ios servicios internos <4e la 
Escuela.

b) Distribución del trabajo y del 
tiempo de permanencia en la Escue-̂

la* tanto del personal docente eomo deg 
ios alumnos»

c) urgaiHZ&eiéa pedagógica y téc
nica. de todos les es tedios áe la Es-* 
cuela., conforme a las propuestas. d$ 
los Claustro?.

dj Reglas para el nombran:}lento 
del personal que no pertenezca a jas 
phmhilas oficiales y  al que m eneo-¡ 
■m i pinten srvicio'.s,

e) Lases de inversión de los. hpre
sos en metálica que reciba la Escuela 
por todos conceptos.

íj Todo aquello que la Escuela -es-* 
haic oportuno proponer y la Superió-; 
ridad aprobar en relación con la Garla 

, fundacionaL
Sí la Escuela organiza su Pa.troB.atQ 

especial deberá, esti pularaé ímnbi-én el 
.régimen de éste.

Artículo 7.° El ingreso en las Esh. 
cmñas Industriales no podrá hacerse; 
antes de haber cumplido ios catorce! 
años m  edad, siendo precisas las con.-? 
diciom/s al terna 11 vas siguientes:

La Haber terminado la formación 
técnica de Maestro industrial o artesa^ 
no en una Escuela oficial.

2.a Haber terminado . loa estudios 
del Bachillerato elemental y examinan 
se de tas materias que, no figurando; 
en ios planes de éste, figuran en ios 
estudios de formación técnica del 
Maesí ro industria!.

Articulo 8.a Los cuestionarios dá 
los exámenes -complementarios a qué, 
se refiere el artículo anterior se red&e-¡ 
tarán de manera de dar las mayores 
facilidades para el acceso de ios obre-? 
ros y  de la clase iBedia. a estos estu-s 
dios.

A. este solo efecto, las materias que* 
como mínimo habrá de tener apro« 
badas él Maestro industrial o artesano, 
serán las siguientes: Aritmética* AI- 

¿ gebra. Geometría, Trigonometría y 
complementes, Mecánica general, Físi-a 
ca general, Nociones de Química, His^

: toria general y especial de Espala 
Nociones de motores y de máquinas, 
Lreografía, Expremón gramatical, Fran- 

; . cés, Economía industrial y Dibujo M* 
dustria!.

Artículo 9.° En cada Escuela indus^
 ̂ tiial se cursarán en un periodo de áoá 

años ios estudios necesarios para lá 
obtención del título de Auxiliar indus
trial, en eensbnancia con los fines d&I 
artículo l i  del presente Libro y me-: 
diante los estudios y trabajos de espe  ̂
cialización m  podrá obtener en ellas 
el grado de tánico industrial de M 
especialidad o especialidades que m  
cada Escuela se bailen establecidas* á 
propuesta de los Patronados respeette 
vos y mediante infame favorable Sé 
la Junta Central.

Las materias qué, como 
han de cursarse en estes dos primes 
ros años serán : Ampliación de Maté-? 

*málicas (Nociones de Geometría ana
lítica y descriptiva, Gátad© Infinitesi^ 
mal y Ampliación de Mecánica, Topo« 
grafía, Gonstrucción, Gonocimíente 
mateiiales, Química general, Termo- 
lécnica, Motores, Electrotécnica ge^-: 
raí, Geografía económica, Legislacife 
industrial, Higiene industria!, Inglés, 
Dibujo industrial e interpretación de 
planos, Práctica de taller, Nociones de 
Contabilidad industrial y Gáleuto dé 
precios de coste.

Para rnatriculahse en estos estudios
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¡abonarán los alumnos los mism os üe- 
rw h o t  y en igual forma que en ios 
Institu ios de Seguíala enseñanza. Tam
bién abonarán 2§ péselas ea metálico 
por cada curso, en concepto de dere
chos d j prácticas.-

AjeíicuIo 10. Ningún i^aironato pu
lirá solicitar ei esiableekníeide de las 
Enseñanzas de Auxiliar y Técnico in- 
duslriaíes si no se dalia desarrollada 
^uíñ'ieniproenle en la localidad, a .¡ni
eto de la Jarda Central y vistos los 
censos profesionales de Im oficios lo
cales. la formación profesional ' 3ei . 
.obrero indusirial y del artesano,

exceptúa de esta orríhilurtíónó a • 
fos Patronatos correspondí en lea a Jo- 
ealidnaei donde naya habido más de 
cinco aros seguidos enseñanzas de P.e- 
•rito? con más de 50 alumnos oficiales 
«capiculados, siempre  que ios censos 
profesionales de la especialidad que sé 
JireleniliCra Implaniar así lo justifica
ran y  se contara con material suficien
te para que, sin aumento cié gasto ex
traer d i na rio, se pu d i era n im-plan i ar 
las enseñanzas co r r es p o n ú i en Le s con 
Eficacia,

Pin todo caso, será necesario el in
form e favorable previo de la Junta 
Central

Articulo 1 L Los estudios verifica- 
líos en las Escuelas ■ industriales du
ra n-V los dos primeros años serán de 
Carácter genera! técnico y práctico, 
¡dibujo industrial, cálen!* de precios 
de coste y complementos de prepara
ción  científica, transe u n id os los cua
les, y  'medíanle ias pruebas que re
glamentariamente' procedan, darán de
recho a la obtención deí título de Au
x i l ia r  industrial, que, además de fa
cultar para ios trabajos profesionales 
jipo el prestigio del título pueda tener 
cerca de las Oficinas técnicas indus
triales, facultará para ingresar en la 
Escuela de Ingenieros Industriales y  
para obtener el grado de Ayudante m - 
306110̂  en las condiciones especiales 
que se fijarán por el Ministerio de 
Economía Nacional.

Este título será expedido por el Pa
tronal o correspondiente.

Artículo 12. Los que siguieran la 
'formación de especialización a que 
m  refiere el artículo 10, podrán ob
tener el grado de Técnico Industrial 
de la especialidad correspondiente en 
las condiciones a que se refiere el ar
tículo siguiente.

Artículo 13. El grado de Técnico  
industrial será exoedido por el Mi
nisterio previa certificación de la E s
puela correspondí ente y  previo ejer
cicio  de reválida ante un Tribunal 
m ixto de Profesores oficiales, que 
podrán ser de la mism a Escuela, y 
de industriales de ia especialidad co
rrespondiente. Se déberá acreditar, 
adem ás, haber trabajado doce m eses 
en fábrica o taller de la especialidad  
y  bajo la inspección de la misma Es
cuela,

Artículo 14. El profesorado nume
rario de las Escuelas formará un 
Cuerpo, cuya plantilla y dotación fi
gurará en el presupuesto del Minis
terio dé Trabajo y Previsión.

Igualm ente existirá una plantilla  
de Profesores auxiliares.

Artículo 15. El Profesorado encar
gado do dar las enseñanzas en las 

'Escuelas1 estará, constituido por Pro-.

fesores num erarios, a cuyo cargo es
tará im enseñanza de l&s asignaturas 
y ia dirección da las práctica*: | or 
Profesores auxiliaras, encargados de 
suplir en las a u sea e m  a tos propie- . 
tarlos y secundar en las ciases práu- • 
ticas a éstos, y por tos Maestros de 
tallar y laboratorio.

Los Profesares numerarios y tos 
Profesores auxiliares . eo-,¿diluiráa do^

• escaiafon.es independí cutes.
Artículo 16. Los Profesores nu

m erarios se Gasificará en los s i
guí en íes grupos; <¡jo coiiSl.iljyen  la 
plantilla máxima o fic ia l teniendo a 
su cargo cada uno ias sigu í entes asig
naturas, que forman et programa «te 
materias m ínim o:

^Primer grupo.—Un Profeso^ do
Aritmética y Algebra y de Geometría, 
y Trigonometría.

Segundo grc.i :m. - -''-s ' f'-;m de
Ampliación de ' 'fV 'n e

Tercer grupo,— Un Profesor áe
Construcción, de Conocí miento de ma
teriales y. do Topografía.

Cuarto grupo,— Un Profesor.-, de
Ci encías físico-quím icas, compren
diendo: Física general, Química ge
neral, Electroquím ica y Electrometa
lurgia. ,

Quinto grupo.— Un Profesor de Má
quinas, com prendiendo: Termotecnia, 
y Motores.

Sexto grupo.—Un Profesor de Me
cánica industrial, comprendiendo : 
Mecánica general y M ecánica. ap li
cada.

Séptimo grupo.—Un Profesor de 
Electrotecnia, comprendiendo: Elec
trotecnia general y Electrotecnia es** 
peeía!.

Octavo grupo.— Un Profesor de 
Quím ica industrial inorgánica, Meta-* > 
lurgia y Siderurgia.

Noveno grupo.— Un Profesor de 
Química industrial orgánica y de 
Análisis químico.

Décimo grupo.— Un Profesor de 
Tecnología textil y de Teoría del te
jido.

Undécimo grupo.— Ua Profesor de 
Química aplicada a! tejido, com pren
diendo: Tintorería, Estampados y  
Aprestos.

Duodécim o grupo.— Un Profesor de; 
Dibujo industrial.

Décim otercero grupo.— Un Profesor 
de Geografía, Historia, Economía y  
Legislación industrial.

Artículo 17. En las Escuela^ que 
cuenten en la actualidad con Profe-* 
sores num erarios o A uxiliares en nú
mero superior al de ios grupos en que 
se distribuyen las enseñanzas en el 
artículo anterior, i03 Profesores que 
excedan se encargarán del grupo más 
análogo, en unión del Profesor titu 
lar y con el m ism o carácter que éste; 
.pero sus plazas en dichas Escuelas se 
irán amortizando a medida que va
quen, hasta que la plantilla oficial 
quede reducida al número de Profe
sores que señala este artículo.

Artículo 18. Los Profesores auxi
liares serán, como m áximo, uno por 
cada grupo de los mencionados ante
riormente, con -idéntica denominación 

#que la señalada para ios Profesores 
numerarios.

Artículo 19. Las asignaturas de

Francés, Inglés e Higiene industria! 
y Educación física serán desem peña
das por Profesores especiales fuera
de plantilla..

Estas plazas serán revistas, me* 
diante concurso de méritos, con a r re 
glo a ias normas que se di d e n  por la 
Dirección de i-T o visión y Corpmvm 
ció ríes.

En cuanto a fns r:r* míes ue ocu
r ran  en las plazas q m  actualmente 
se hallan desempeñadas por Profeso
res num erarios de Francés, su pro
visión se anunciará  a concurso de 
traslado, al que solamente podrán 
acudir  los t i tu la res  de dicha as igna
tura de las Escuelas Industriales.

Artículo 20. Para ia previsión de 
}m vacantes que se .produzcan en el 
Profesorado num erario  de ias Escue
las sostenidas por el Estado se es
tab lecen’ los turnos de oposición li
bre y de concurso dé ir astado.

Artículo- 2!. Pera la aplicación del 
tu rno  que corresponda, el orden r i 
guroso para cada Cátedra, en cada 
Escuela será ol s igu ien te :

1.0 Oposición libre.
2.° Concurso tío traslado cairo 

Profesores numerarios,-
Concurse) de ascenso entre 

Profesores auxiliares.
Artículo 22. Al turno de oposi

ción libre se admitirán a los aspi
rantes que, además de las condición 
nes generales, sean Ingenieros. Licen
ciados en Ciencias, Arquitectos. Ayu
dantes de los Cuerpos de Ingeniero* 
del Estado- y técnicos industriales, 
capataces de/m inas y fábricas mol a- 
¡urgirás, o también Licenciados en 
Derecho y Filosofía y  Letras para el 
gru^o décimotercero.

Las oposiciones para la provisión  
de plazas de Profesores numerarios 
se realizarán en Madrid.

Artículo 23. Al concurso de tras
lado podrán acudir los Profesores-nu
méralos de Escuelas que desempe
ñen o  hayan desempeñado en propie
dad Cátedra igual a la vacante o de 
analogía bien definida con ella.

Los concursos serán resueltos por 
el Ministerio de Trabajo y  Previsión, 
previo informe del Claustro m am a
rio de la Escuela correspondiente, y, 
oyéndose el dictamen de la Junta 
Central de Formación profesional.

Artículo 24. El orden de prefe
rencia papa la resolución de los an* 
feriares concursos será ei siguiente:;

1.0 El haber ingresada por oposi
ción en Cátedra igual o dê  analogía 
bien definida, siendo preferido el de 
Cátedra igual.

2.° El mayor número de trabajos 
en relación con la índole de ia Cáte
dra que se ha de proveer, y cuyo 
mérito será apreciado en el concurso,

3.® El mayor tiempo de servicios 
en la Cátedra. ,

4.® Ser Ingeniero Industrial o 'Téc
nico industrial.

Artículo 25. En el turm> de con
curso de ascenso serán admitirlos los 
Profesores auxiliores de las Escue
las que cuenten, por lo menas, cin
co años de servicios efectivos en el 
grupo de asignaturas a que corres
ponda la. vacante,

El .orden de- pro bu-en-da será idén
tico al que so : * ce-mí ña para el con-
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curso ele traslado entre Profesores 
num erarios. - ■ : : !'

As tí :eulo 26. Las vacantes c ir él* 
Profesorado auxiliar se proveerán 
también en tres turnos:.

:í.° Oposición libre, 
í 2.° Concurso de traslado.

3.° Concurso de ascenso1.
Artículo 27. Oposición libre, a la 

que podrán acudir todos ios que re 
únan las condiciones exigidas para  

^tornar parte eii oposiciones a plazas 
de Profesores num erarios.

Las oposiciones a plazas. de/;Profe
sores auxiliares se celebrarán en Ma-: 
drid;
. Artículo 28. En el concurso de 
traslado' entre Profesores * auxiliares 
del mismo grupo a efue pertenezca, la 
vacante se aplicarán regias,' idénticas 
a las establecidas para los de trás- 
lado entre ‘Profesores, num erarios.

Artículo 29. El concurso.-de as-* 
censo se hará entre Auxiliares me
ritorios de Escuelas Industriales que 
lleven, por lo .menos, cinco cursos, 
completos preslando< 'servícios efecti-. 
vos en* las asignaturas del grupo a 
que pertenezca la vacante, y estén en 
posesión de alguno de los títulos que 
se exigen (para la provisión pos opo-: 
sióión de plazas de Profesores^ auxi
liares.

Artículo 30. En los concursos de 
traslado y ascenso inform arán el 
Claustro ordinario de la Escuela res
pectiva y la Junta  Central de For-. 
mación profesional.

Artículo 31. Los Auxiliares meri-: 
torios serán nominados a propuesta 
de los Profesores en terna alfabéti-. 
ca. Serán preferidos los ex alunemos' 
de la misma Escuela de expediente 
escolar normal e. historial de con
ducta ejemplar. Cesarán al term inar 
e,l curso, y caso de continuar siendo 
necesarios sus servicios, deberá ser 
solicitada su confirmación para  el 
curso inmediato1.

Artículo 32. Por la Ju n ta  central 
de Formación profesional se form arán 
los grupos de; analogías necesarias que 
habrán de tenerse presentes en la re 
solución de los concursos de tarslados 
entre Profesores num erarios. Dichas 
aimtoigías serán acordadas por únante 
midad de la Comisión correspondien
te de la Junta central, publicándose 
en la Gaceta de Madrid la oportuna 
Real orden aprobándolas.

Artículo 33, Los Profesores y Au
xiliares de las Escuelas rio podrán pa-: 
fiar voluntariam ente a condición de 
excedentes ni solicitar entre ellos per-* 
mutas que requieran cambios de re
sidencia, si no llevan en el desempe
ño. de su cargo y en la m ism a Escue
la un período mínimo de dos años.

Artículo- 34. -El cargo de Directos 
de las Escuelas industriales será de 
libre elección del Ministro de Trabajo 
y Previsión, pudiendo recaer su noim? 
bram iento en uno de los Profesores 
num erarios de la Escuela con más 
de cinco años de servicios en la m is
ma. El M inisterio podrá solicitar de 
las Escuelas una propuesta compren
siva de los tres candidatos que reúnan ~ 
mayores méritos a juicio del Claus- 

v tro, cuyos nombres serán enviados en 
-una relación por orden alfabético.

Les Secretarios de dichas Escuelas

serán nombrados a. propusetá lie Jos 
Drectopes respectivos..

Artículo 35,. La*. , remuneraciones 
que por el desempeño de sus "cargos/- 
perciban Ió-sDi Factores y  v Secretar) os*v 
de todas 'la s ;  Eséuclás serán 'fijadas 

* por .el Ministro de Trabajo y Prévte 
sión, a propuesta de los 'Patronatos 
correspónda entes y previo informé; dé 
la Jun ta  central lele/ Formacfón 'p ro 
fesional.

Artículo- 3:6.. L asE scue las p ropon
d rán  a I§ Jun ta  "centrarlos m aestros' 
de ta lle r-que  necesiten parad las én<

' señanzas 'prácticas y p o rte l Ministe-:. 
río de Trabajo' y Previsión, previo el 
informe dé. la * Jun ta  ceníral se haráií- 

, los. nómbrami-entos oorrespoiidieñtés 
por un plazo qué ño excederá .dé dos 
cursos, al cab.o de los cuales sé po
drán renovar sucesivamente'' los nom
bramientos en, la misma foríma por 
períodos de tres cursos, cuando los 
méritos de los nombrados le s -b a g a n  
acreedores a aquella renovación. Las 
propuestas para tales nombramientos 
deberán recaer en personas inscritas 
en el censo profesional deL oficio co
rrespondiente, si lo», hubiere,

Artículo 37. Las Escuelas, al hacer 
la p ropuestat de m aestros de taller a 
que se refiere él artículo- anterior, fi
ja rán  también los emolumentos que 

. este personal ha de percibir con car
go a los fondois propios de la Escuela 
ó del Patronato y a cuyos gastos con
tribu irá  el Estado en la medida y 
cantidad en que se amortice la plan-: 
tilla  de. maestros prácticos hoy exis
tente. ■

Artículo. 3S. Los Profesores num e
rarios, .los Profesores auxiliares y los 
Profesores especial es de la Escuela, 
presididos por e /D irec to r y actuando 
de Secretario él de la Escuela, cons
titu irán  el Claustro ordinario  de la 
misma, que será, con el Claustro ex
traordinario, el Cuerpo consultivo del 
D irector en* los casos en que 'por éste 
sea requerido.

Artículo 3 9 . Serán obligaciones del 
01 austro ord inario :

a) Antes de dar principio él cur
so académico, d iscutir y fijar los pro-* 
gramas que han de servir para  la en
señanza, de acuerdo ccm las normas 
dadas por la Junta  central de Form a
ción profesional y aprobadas por el 
Ministerio.

b)’ E studiar los. presupuestos, de 
gastos de todas clases que hayan de 
realizar la Escuela dentro de las nor
máis de la Carta fundacional.

c) Evacuar las consultas que les 
d irija  el Gobierno y el D irector de 
la Escuela sobre cualquier punto dé . 
su competencia, así corno las que en 
la¡s mismas condiciones les d irijan  las 
Corporaciones oficiales.

d) Proponer todo cuanto sé con
sidere conveniente a la prosperidad 
moral y m aterial de la Escuela.

Artículo 40. Los Profesores nu 
m erarios, Auxiliares y especiales, los 
maestros de taller y ios técnicos in
dustriares qu8 residan e n  la zona co- 
respondiente a la Escuela y un rep re
sentante de la Asociación de Alum
nos, constituyen el Claustro extraor-: 
dinario de la Escuela, en el cual ac
tuarán de Presidente y Secretario, el

D irector  ̂y Secretario de la misma2 
respéctivámente,

Articule* 41. l o s  técnicos , indus* 
triafés qué 'desVén form ar parte? dé 

’*■' los Claustros extraordinarios- deberái$ 
dem ostrar qué .‘cumplen los requisito^ 
que se ^determinan en el* Reglamenta., 
correspondiente/

• Articuló bf2¿ Las atribücipnes déji 
Claustró extraordinario- serán.:

a) Proponer- al M inisterio de .Tr^»
. baj o y . Previ sión, por njedio dié lq Juite

ta  Central, de:Form ación,profesional^ 
v ías modtócaciones'vfazQnacrás que de^ 

han in tr oducirse/en los planes de 
ludios- detestas Escuelas,

b) 'V elar por él cumplimiento y¡ 
cbiíserváción de la s  atribueidnes q u |, 
las Leyes y .Reglamentos conceden; §f 
los poseedqrés de los certificados déj

■'aptitud profesional. V
c) Todas las- demás que -dispongáis 

los Reglamentos vigentes. _ j
Los Presidentes están en la obligá*», 

ción de transm itir al Ministerio lo¡$ 
acuerdos de los Claustros extraocdte 
narios. I.

Artículo 43. El plaiT de éstudiQl 
de las Escuelas se fijará en la Cart^j 
fundacional- correspondiente, de.ntrtí 
de las normas de este Estatuto y dej 
cuadre de asignaturas señalado en é j 
artículo 16. La distribución de los es* 
tudios de especialización se fijará! 
también en cada Carta fundacional 
sin que. sea preceptivo que esta d is
tribución se haga con arreglo al añé 
escolar normal, sino que podrá pro* 
ponerse otro sistem a miás adecuad^ 
con las circunstancias de la localidad 
y de los estudios.

Artículo .44, Además de los oficia;-' 
les, se adm itirán en las Escuelas aiunf* 
nos libres, siempre que prueben a sa¿ 
tisfacción de la Dirección, én el pe.^ 
ríodo que se fije en los Reglamento^ 
para  cada año, la imposibilidad dé 
asistir a las clases, justificada por st̂ j 
residencia fuera de la población doñ* 
de la Escuela radique, o por su cap 
lidad de obreros o empleados en dte 
cha población, circunstancias todái. 
que deberán acreditar en form a in
dubitable.

Artículo 45. Los alumsios libres es
tarán  en comunicación escrita o ver*5 
val con la Escuela, debiendo los ProA 
fes ores respectivos encargar, trabajos 
y ejercicios en relación con las mate
rias de estudio de .estos alumnos lte 
bres.

Artículo 46. Los alumnos libres' 
podrán examinarse de las asignatu-* 
ras en que se hayan inscrito, previd 
el abono de las m atrículas y aere-* 
Cihos académiieos correspondientes á 
los estudios oficiales, más los del ser-** 
vicio de correspondencia pero los; 
exámenes deheráfi hacerse por con
cursos, no pudiendo realizar los de 
unos sin tener aprobados los del an-: 
derior. q

Artículo 47. El Director dp la E s-’ 
cuela determ inará los trabajos prác-s 
ticos que hayan de realizar los alum
nos en pfácticas. de taller y labora-: 
torios y demás ejercicios en qué se 
hayan  matriculado, dedicando-los iiL  
timos quince días del curso a la re-: 
solución de problemas y explicación 
dé cuestiones relativas a las m ate
rias del curso o curso3 objeto del 
examen,
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Artículo 48. Los exámenes de los 
Alumnos libres se efectuarán ante el , 
ínismO' Tribunal y 0n la misma for
ma establecida para los alumnos bíi-¿ 
te i ale s.

Artículo 49. • Los fondos para cu
brir las atenciones de todo género de 
las Escuelas Industriales procederán 
de tres orígenes:

a) De las cantidades que con ese 
fin se consignen en los Presupuestos 
generales del Estado.

b) De los recursos propios de ca
da Patronato, procedentes de las 
¡aportaciones que se establecen en el 
libro I de este Estatuto.

c) De los demás recursos propios 
de cada Escuela.

Artículo 50. Con las cantidades 
consignadas para este fin en los Pre
supuestos generales del Estado se 
abonarán los sueldos y gratificacio
nes previstos para el personal de to-: 
das clases comprendidos en las plan
tillas fijadas en aquellos presupues-: 
(to-s. Asimismo se dedicarán a los gas
tos de material y servicios fijados 
Expresamente en los mismos presu- 
puestos.

Artículo 51. Con los fondos espe
cificados en los apartados b) y e) se 
atenderá:

a) Al pago de los Profesores es-: 
¡peciales, cuya, consignación no figure 
En los presupuestos del Estado, y 
personal auxiliar necesario para las 
¡enseñanzas, siempre que figure en las 
relaciones aprobadas por el Ministe
rio.

b) Al sostenimiento de becas y 
Auxilios para los alumnos que lo me
rezcan y encuentren dificultades eco
nómicas para seguir sus trabajos.

c) Al sostenimiento de la Oficina 
de .Orientación y Selección profesio
nal donde^ proceda establecerla.

d) A la adquisición de material 
¡de enseñanza, laboratorio, talleres o. 
¡cualquier otro servicio dentro de los 
íines propios del Patronato.

Artículo 52. Se considerarán co
mo fondos propios de los Patronatos:

a) La parte proporcional que el 
Ministerio acuerde del total recau
dado por 1a. aplicación de lo estable- 
teido en el apartado b) del arlícu-. 
Jo 37 del libro I de este Estatuto, qute 
tee distribuirá a prorrateo del con
tingente de matrículas de cada Es
cuela. -íL r

b) Los derechos de matrículas y 
prácticas que, a juicio de los Patro
natos, deba abonarse en metálico-.

c) Los ingresos recaudados por 
¡ensayos, análisis o cualesquiera otros 
•trabajos que se efectúen en los la-* 
¡borátorios o talleres, con arreglo a • 
[tarifas aprobadas por el Ministerio.

Artículo 53. En el mes de No
viembre de cada año, la Junta Cen-; 
itral de Formación profesional notifi
cará a los Patronatos un avance de 
la cantidad a que corresponde el pro-; 
rrateq a que se refiere el apartado a) 
del artículo anterior, y, a su vez, 
¡cada Patronato' formulará en todo el 
mes de Diciembre siguiente el pre-. 
supuesto de inversión de las cantida
des: que ,constituyen sus fondos pVor 
pies.

El Ministerio, previo informe de lá 
Junta Central, aprobará el presu

puesto, 0 bien será devuelto al Pá-: 
tronato correspondiente con las ob
jeciones a que diera lugar.

Artículo' 54. Dentro del primer 
trimestre de cada año, cada Patro
nato rem itirá una cuenta por dupíi-: 
cado y un balance de situación con 
fecha 31 de Diciembre, con la data 
y cargo de todos los ingresos e in
versiones que haya tenido1, te inde* 
pendientemente de la formalización 
oficial de la contabilidad correspon
diente a las cantidades libradas ál 
Patronato con cargo a las consigna-: 
ciones de los Presupuestos generales 
del Esta el o.

LIBRO VI

PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL U IN 
VESTIGACION

Artículo^ 1 .° Conforme al apartado 
f) del artículo 3.° del libro I, el per
feccionamiento profesional tiene po¡r 
objeto mejorar el conocimiento y la 
práctica del trabajo en relación con 
los progresos^ de la ciencia a fin de 
lograr el óptimo rendimiento econó
mico del trabajador y las óptimas 
condiciones psicoñsiológicas del ira-» 
bajo. ^

Artículp .2.° Conforme al artículo 
6.0 del libro I del presente Estatu
to, las instituciones de x>erfecciona- 
miento que habrán de desarrollar las 
funciones señaladas en el artículo an
terior comprenderán:

a) Centros de documentación pro
fesional.

b) Oenfjroís de perfeccionamiiento 
profesional en España y en el extran
jero.

c) Centros de estudio y aplicación 
de fisiología del trabajo, de psicotéc- 
nia y de organización científica del 
trabajo.

Centros de documentación profesional.

Artículo 3.° Los Centros de docu
mentación profesional tendrán por 
objeto poner a disposición de los tra
bajadores y demás personas que de
sleen utilizar sus servicios las fichas 
de documentación o los textos origi
nales; valiéndose para ello del esta
blecimiento de locales especiales de 
trabajo donde aquéllos puedan estu
diar los correspondientes textos, bien 
sean libros, Revistas, catálogos o cual
quier otro medio de divulgación de 
los procedimientos industriales, o bien 
se trate de copias autorizadas de di
cha documentación.

Artículo 4.» Independientemente 
die la documentación que puedan ad
quirir para estos servicios los Cen
tros a que se refiere el presente Es
tatuto, éstos procurarán, en lo posi
ble, tener a disposición de los traba
jadores que utilicen aquéllos los co
rrespondientes catálogos o duplicados 
de los ficheros índices de ciros Cen
tros técnicos o instituciones científi
cas o técnicas que puedan suplir de- 
fiiencias de aquélla.

Artículo 5.° Se considera como ofi
cina central da documentación profe
sional, a los efectos del presente Es
tatuto, el actual servicio de informa
ción bibliográfica de la Junta central

de Perfeccionamiento profesional 
obrero. Dicha oficina será una de
pendencia de la Junta central de Per-i 
feccionamiento profesional obrero con 
su mismo personal té cuíco y de Se
cretaría y bajo la misma dirección.

Artículo 6.® Si las aportaciones 
económicas destinadas a fomentar la 
documentación profesional facultaran 
para ello, la oficina central de dC-cuf- 
mentación j^rofesional podrá crear en 
los  ̂centros industriales donde máte 
utilidad puedan rendir, otras oficinas; 
de documentación filiales, regidas por 
las disposiciones reglamentarias que 
aquélla dicte para su funcionamien
to, con la aprobación del Ministerio 
y previo informe de la Junta central 
de Formación profesional obrera.

Artículo 7.° Tanto la Oficina cen-> 
tral de documentación, como sus filia
les, deberán poseer ficheros separados 
de la documentación en sus diferen
tes formas, de manifestación, editorial 
y poseer además una cartoteca de los 
artículos publicados en las diferen
tes revistas técnicas de que puedan 
disponer, clasificados, por los asunto^ 
de que traten y ordenados con arre
glo a la clasificación decimal dél Ins-- 
tituto Internacional de Bibliografía.

La oficina central y las filiales se 
distribuirán el trabajo de redacción 
de fichas de documentación, inter
cambiándose las copias correspon
dientes.

Artículo 8.° La oficina central d& 
documentación profesional procurará 
colaborar a la unificación y clasifica-*- 
ción de la documentación que aparez* 
ca en los diferentes libros y revistas 
técnicas editadas en España y en lo 
posible editadas en lengua española* 
Con este objeto podr^ contratar con 
las diferentes revistas al servicio de 
la clasificación decimal y que inde
pendientemente de la que adopte cada 
revista o cada institución de carácter 
técnico industrial ha de considerarse 
como la clasificación técnica oficial 
para las relaciones con los demás 
Centros de documentación del extran
jero.

Artículo 9.° Los Centros de docu« 
mentación profesional estarán autoíl-t 

'zados para suministrar a los indivi
duos o entidades privadas copias sim
ples de la documentación que so lic i
ten, cargando el precio de coste se
gún tarifas que serán aprobadas poir 
tel Ministerio de Trabajo y Previsión.

El suministro de la correspondien
te documentación á los Gentíos ofi
ciales será gratuita.

Artículo 10. Por la Oficina Centra! 
de documentación profesional se edi
tará una publicación mensual que se 
denominará ^Revista de Formación 
Profesional” y que se considerará a 
todos lo¡s efectos legales como Bole-» 
tín oficial de la Subdireeción de For
mación profesional.

Artículo 11. Todas las dudas que 
se susciten sobre la interpretación de 
las funciones de los Centros de docu
mentación profesional serán resueltas 
por el Ministerio, previo informe de 
Ja Junta Central de Perfeccionamien
to profesional obrero, de lá cual de 
penderá la Oficina Central de dogu* 
mentación técnica-
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Ceñiros de perfeccionamiento prnfesio- 
n¿d en Es miña y en el extranjera,
Ártícido 12,. Lo# Centro# fe perfee- 

ctenam i celo orate henal 011 España y 
en el exíranjero,-. regulada# por el pre
se n t<y Estero I o, í adran pu r obje lio 
p remirar 7 \ Quine ai oeifefvkma- 
intente di ¡os te. teij.rtei• fe m sea 
el tes gí.. ¡r«»'j arte tríalos fel propio: 
país o en las <hñ f  cuija , * ’ou u- 
n:'u\drlOi pr’vi.v'f 2, di* fcm< i io con 
lus no.uv 1 Ira ulas por te* Tas' 1 fa
los fe k)l\< > dm y Efe 1 ten pro
fesa ¡uinT.

AHíeoIo 5" te- ñOiisidora- c-O’-m* o- 
Centro do " v[ vatemuimfeala profe
sional' Gii l»1 1 iV y (mi el extranjero,
a tes lio es dot pícente Esíatnioy la 
Junte Central efe Porteecionarpiento 
profosioivai obrero,, pao so regirá por 
las ótenos fe lonco y Regí amentos' v i
gentes..

Artículo 14. Se exceptúan do la 
jurísdiGeion y .obligación de Ja jorn
ia de Perfeccionamiento' profesional 
olivero- las pensiones de ampliación- de. 
estadios' e investigación para los In
genieros;: pero a requeidmicníD de fas 
entidades interesadas deberá, cooperar 
con su organización a las que c-opee- 
dan aquéllas.'

Articula Í5, La Junta Central de 
Perféeefem¿uienía profesional obrero' 
estará facultada para organizar por 
sí misma, en colaboración con alguno 
de Tn# Centros docentes señalados en 
el presente Estatuto, lo s  cursos de 
perfeccionamiento q u e inicSalnaenie 
puedan servir de ensayo, aprovechan
do las enseñamas recogidas cuando 
las Escuelas a quienes podría M ere- 
jar m  pía e da n? atgamzarío# par sí 
mismas:
Centros de estudio .y aplica tción de 

fis io logía  del trabajo, de psicotec
nía y de organización c ien tifica  del 
trabajo.
Aitkute i& A tes electos del pre

sente: Esteteta,, m- ' caxssidié» c « #  
Cerras f e  hi*eatigp*fó*' m. r#aaiósr 
cornil <M t e s to s  t e  Centroa
LalNM teie# a Mstáfesi í̂nii»  ̂ eonqpte- 
merítarms que Iguren en. la# Cartas 
fundacionales de los Patronatos locar 
les ¡y de tes Institutos de Orientación 
y Selección profesi on al de Itere clona y 
Madrid.

Artículo 17. Los Centro# de inves^ 
ligación señalado# en el artículo: ante
rior,- se mgivún por disposiciones rim 
glaMientarias, qpe deberán ser apro
bada# por el. Mímate™ fe  T r a b ^  y  
P revisión.

Articula f8v Todos ello# están oÉilfe 
gados a presentar aJ M M sto fa  una 
Memoria detallada anual fe 1o# traba
jos- verificados y de toda# aquella# ac
tividades1 que iferanEe <ñ tete hayan 
tenida ocasión de desarrollar.

Artículo ffi. Todo# ím Centre# de 
íistefogía- del trabaja, de psreuteemia; y 
organización' científica d'eí fcatejo,: los 
de racionalización, que puedan crear
se? el- SMaáo a bien por entidades 
oficátees, privadas o de carácter' in 
dustetí; estartet sonietifes m elí pri- 
mfér a la- ferísdíécidn cfel1 Miufs- 
terfe. fe  Frdvlsidn, y en el
se^afe. m m H^peeeión 
- tifo-, mmil&m no sea pasi-

^  fSmásm- espeelak

mente dedicados a la investigación de 
tes problemas fe  la moderna ciencia 
del trabajo, tes Institutos-de Orienta
ción y Bdleciíten' profestenaf es i án 
obligados, 0x1 la nredida de sus posibi- 
lidadee, a colaborar' en los Centros do- 
eentes-- a que’ se rehere el- presente Es
tatuí# en el estudio de 1 m cuestionas-• 
a que afecten aquellos problemas- y a 
armliar íaa inicial)vas privadas de 
insfiíueioues- como ei Comité Nacio
nal de Grgauteación Cientíílíca do! Tra
bajo y  otra# similares^

Ártícute 21, Cd» el bu señalado en 
el artícute anterior, dichos1 Institutos 
podTÉ® eoneerar con entidades priva
das o con fundaciones destinadas a 
ello, los trabajos do colaboración que 
es tim en op ortunos.

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Por los dos Institutos de 

ordentaeteu y- selección profesional de 
Madrid y Barcelona se determinará el 
cuadro múximu d e . material que de- 
beráí conefituir el fondo de las Ofici
nas-Labor a tetes de erientacióu y se
lección prafeetenal,. y a la vez: sé- ela
borarán, la# id a s  de; trabaja que ha- 
brám feGacfóptarse en? toda# la# Oñei- 
nas-Labo®atorro# de orientación pro
fesional de España, independientemen
te de las especiales que cada Oficina 
pueda emplear, e igualmente concer
taran las pruebas- y las técnicas uni
ficadas que deban utilizarse para la 
posible comprobación de- los resultados 
de los d iferente trabajos' encaminados 
a formar una técnica y metodología 
nacionales.
.Segunda. Las Oficinas de orienta

ción y selección profesional creadas en 
la acíuafidad serán sometidas al régi
men del Estatuto' de acuerdo con las 
normas que por el Ministerio" se seña-: 
len y a los preceptos del presente Es
tatuto.

lias que hubieran sido creadas por 
inicial i va'de las Diputaciones y Ayun
tamientos ser fc  exceptuadas é& io dis
puesto en el artículo tercero del L i
bro II, pera deberán, ser concertadas 
con el Patronato local correspondiente.

Tercera. Las entidades con perso
nalidad jurídica que en la actualidad 
sostenga Escuelas de artesanos, segui
rán sometidas al régimen en que; se 
hallan' si desearan someterse a los 
preceptos de este Estatuto habrán de 
dirigirse ai Ministerio, dé Trabajo- y 
Previsión, en la- forma M icada  en los 
ai tientes 5 A y  def Libra IY, pero 
obteniendo para ello axMo^rteción pre^ 
v ía  fe  la autorMá# de que fepenóheran 
por virtud de cu a lqu i» disposteidn 
legal. :

Cuarta. Las funciones atribuidas al 
Pátranata de la ü®iveTSidad ltóEistml 
f e ' Madrid se consideran transferidas 
al Patronato local fe Formación [>ro>- 
fesionai fe Madrid, excepto lo que m 
refiere a; la Escuela de Ingenieros Jn- 
dusí,ria]€% enteidiéndose? que, eonfór^ 
me ai artículo 31 def Libro I de las 
autorizaciones concedidas a dicho Pa
tronato por el Real decreta de ñ de 
Mayo1 fe f9&T, m refieren al Real íns-* 
t i t ut o  fe Formación Profesional 
Obrero..

Quinta. tu efen :feroga fes en tudas; 
sbs. fe  #spo#teinnes anterior

m  ü igfem  fe
#. íirfustrfe m- rela

ción con la enseñanza industrial y la 
formación proféslonai, y asimismo to
dos los preceptos fe las demás qué 
puedan- oponerse a tes de ele Estatuía.,

Quedan vigentes', no obstante, todas 
las disposiciones legales y reglamen-: 
laidas de la antigua Junta de Patrón#-: 
(o de Ingeniero# y libreros pensiona- 
dos en el Extraujoro, Fas cuáles serán' 
de aplicación en te que el presenté 
Esta! üío* m  se oponga a la Junta Cgu- 
fral do ftertecrodamiento profesional 
obrero

Aprobado por B¿ M.—Madrid, 2í dé 
Diciembre fe 1 f§28:—Eduardo Aunó# 
Pérez,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
D E  M IN IS T R O S

REALES ORDENES CIRCULARES 

Núm. 2.330
Excmo. Sr. : Vista la solicitud 

formulada por D. Enrique Martín
nez Morales, JMérez de Gomplé^ 
mentó, afecto al segundo Regi-¿ 
miento de ArMllería Ligera, en soh 
licitud de qua los de e#a clase qué 
sean funcionarios del Estado, Pro:-* 
vincia o Municipio puedan d is fr fe  
tar, duranté lo# períodos de práe^ 
ticas que para obtener el empleé 
de Teniente o de Capitán han d i 
realizar con arreglo al arlícuío 456 
de l. Vigente Reglamento para M 
aplicación de la ley de Reclutas 
miento y  Reemplazo del Ejército^ 
de los sueldos que como tales fu fe  
cionarios les correspondan, ya qué 
con arreglo a la disposteán lega® 
¡antes; citada no pueden 'percibí# 
emolumento alguno por r0- empleo; 
militar que ostenten durante esas? 
períodos de prácticas#

Considerando que no es justa pife 
vaf a los que poseen esa condleiéii- 
ele funcionario ele sus FabéPés éfe 
rr.espondienteé cuando guiado# pe#

; su amor a la Patria y al Ejercifíl 
tratan dé ponerse en condicioné^ 
reglamentarias para el vMmm 
ra sep útiíes cuando 'm$ ée rvM ó f
fueran requerl&sf t

De conformidad con él pafec^i- 
’áé. la. Direecife' general li¡ Prepfe 
ración de Gdmpaña, y é®
cuenta que can ello M  ccmLcfe
huirse #.. íammám repetida e n 
cala d&'€taqpKe^^ jr estmiulaS 
el su- 'petsotíal Wjg;
positiva vwfa$& para ei Ejército 

M  el Tkm D* g4  ¡m Ea- 
vida-di^#u«-.. anate^fa con lo. te* 
suelte ®m- fe  I t ó  mém ée la P Ü *  

f- stdeneia 1.80&, de 27 dé 'S é^
tiembré fflSkw** iW t h f


